
IPOR
DON DIEGO BENEGAS Y BARGAS , MARIDO,
y conjunta perfonade Doña Vrfola de Velaíco Mendieta,

porDon Luis,DonJuan,Doña Ana de Veiafco Mendieta,

y potTomás de Andrade defenfor de aufentes
, y difuntos,

por Don Miguel de Veiafco Mendieta, que lo cftáenios

Reynos de las Indias
,
herederos de el Beneficiado Don

Diego de Veiafco Mendieta fu Tio
, y de Don Miguel

Gómez de Veiafco Mendieta Veintiquatro que fue

de efta Ciudad fu Padre ;

EN EL PLEYTO
INTENTADO POR DON DIEGO D E VELASCO
Mendieta Cavaliero, fu hermano mayor, pretendiendo

tomar poíleífion de los bienes de el mayorazgo, que fundo

Doña Vrfola Ramón de Salazar Abuela de los fufodichos,

y agregación que fupone hizo al mayorazgo el dichoBene-

ficiado Don Diego de Veiafco de el remaniente de fu cau-

dal, que confite en vna heredad de campo llamada Fuer-

tes, y fe compone de Olivares, M olinos, y Almacén , y de

otra llamada el Palmar , de viñas,bodega,lagar,bafija,

y eítacada , ambas termino de la Viila de

Alcalá de Guadaña;

EN EL ARTICVLO
intentado por los dichos don diego
Benegas como tal marido de dicha Doña Vrfola, y demás

fus hermanos fobre que dichas heredades fe declaren bie-

nes libres, y partibles con fus frutos, que han producido

defde la muerte de el dicho Veintiquatro D. Miguel

Gómez deVeiafco Mendieta entre los fufodichos

como herederos de fu Tío, y Padre.
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Fol. t.

x
- DISPOSICIONES

, Y CLAU-
íuias incompatibles, contrarias

, y
opueíías,y que/^r/2 ambas no pue-
den fubfifiir,ni verificarfe; que con-

tiene el poder para redar, que el dia

23. de Diciembre de el año de 681.

otorgo el Beneficiado Don Diego

de Velafco Mendiejta al Vcintiquatro Don Miguel

Gómez de Velaíco Mendieta fu hermano
, y con cuya

difpoíicion murió, ha dado motivo á Don Miguel

auíenteen IosReynos de las Indias, D. Luis, D. Juan,

DoñaVríola, y en fu nombre D. Diego Agulrin Be-»

negas
, y Bargas fu marido

, y á Doña Ana de Velaíco

Mendieta todos hijos de el dicho Vcintiquatro Com-
miííario, y herederos inftuidos juntamente con íu Pa-

dre en vna de dichas dijfpoficiones, a vn pleyto baflan-

temente grave
, y de entidad

,
que fe ha íeguido, y oy

fe halla conclufo en fegujida inftaneja
, y para deter-

minarfe en ¡a Real Audiencia fobre qual de las dos

dcbefubfiílir.

2. Pues de aver de fer como quiere Don Diego de

Velafco Mendieta hijo también de el dicho V einti-

quatro Don Miguel Gómez de Velaíco, ia de vincula-

ción , y a que fe inclino el íufodjcho como Commifíá-

rio, y lo diípufo ; viene a recaer en D. Diego Primo-

génito el mas de el caudal de Doña Vrfola Ramón de

Salazar Abuela común , el de el Beneficiado fu Tío,

y el de Don Miguel fu Padre, que hizo, quanto deíu

parte eftuvo por que todo fuefíe mayorazgo, indivi-

fible por fu naturaleza; y como confiará en el diícurío

de elle informe; olvidándole de la autoridad de el

Philofop. 7. cthicor. dicentis :
quod filijfunt ¿equahterparí

fuorumparentum

:

y de la confequencia, que de aquí

infiere Ant. Gom. in leg. i^Taur.num.z.ergo iur£ nat,n ¿e

ílebent ejje ¿equales in (uccefjlone honorttm ;
que íc confir-

ma con la difpoíicion de la ley ínter líberos. Cocí.] aniil.

excifc. leg . 1 . Cod.vnde liben cuín atijhque junto el feñor

D. Juan de el Gallillo in hb .
$¿onmu. z.part . cap . 148.

num. 18 *

A Para

4
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^
Para evitar los inconvenientes, que de lo contra-

rio fefiguen, y pondera Ani. Gotn. diB . kg. 29. 'latir,

nwn. 2. y a la verdad fon adaptables al cafo preíente,

porque aunque no huvieík influido Don Miguel a fu

Midrc Doña Vrfola a la vinculación, confía de el

pley to, y de otro, que han pedido D. Miguel, D. Luis,

y demás fus hermanos fe tenga prefenteála vifta
;
que

es el de el cumplimiento de el teflamentode elíuío-

dicho, y partición de fus bienes, que de fu proprio

cauda! trato de defpofíeerfe para ampliar dicho mayo-

razgo. Y la que fe quiere dezir vinculación de el cau-

dal de el BeneficiadoD.Diego de Velafco,con eviden-

cia fe probará fue hecho de el milmo Commiííaiio
: y

no es mucho que á vifta de eflo procuren cinco her-

manos víar de fu derecho para que con igualdad fe

parta el caudal; quedando D. Diego con el augmento

de el mayorazgo de fu Abuela, que es coníidcrable;

mediante que no fe puede difeurrir tendrán á bien ver

á fu hermano lleno de hazienda
, y mayorazgos , y los

demás fiendo cinco , y entre ellos dos
,
que neceílitan

mas de los patrimonios
, y legitimas por la impoflibi-

iidad de adquirirlo, pobres. Buen exemploeldeel

cap. 3 7. de el Genef. pu-s porque los hijos de Jacob vie-

ron inclinar la voluntad de fu Padre masájoíeph,que

á los demás, intentaron lo que dize el texto : Qnod
vidente*fratres chis a paireplus diligi: oderunt enm

, <¿r

dixerunt: Venite occidamm eum,& mittamus in cifternam,

¿r dicemus ,
quodferapejfima devoravit enm. Pero Tien-

do allí íolo vn Rubén, que trato de embarazar el diíig-

nio de fus hermanos ;
aqui lo fon todos, que aman á

Don Diego
, y continúan fu correfpondencia, como íi

pleyto no hirviera
; y folo con los fundamentos,

que les afliften procuran reprefentar fu jufticia para

coníeguir fu derecho.

4 * Y fupuefto
,
que como va dicho la incompatibi-

lidad de dos difpoficiones, es el principal motivo de

el pleyto (aunque D. Diego de Velafco Mendieta no

lo quiera confelíar aííi) de ellas mifmas ha de refultar

omitiendo lo prolongado del hecho para la relación, y
tomando del en elle informe para no alargarlo dema-

/



Y
fiado víricamente lo que condugere para con mas

claridad inducir las qucíliones de derecho. Como va

dicho otorgo fu poder para teftar D. Diego de Vel af-

eo Mendieta a fu hermano diziendo tenerle comuni-

cado las cofas de el defeargo de fu conciencia , y con-

cediéndole facultad} para que antes > u defpucs de el

termino de el derecho pudiefíe hazer la difpoficion ; y

contiene vnaclaufula que csiYpara quepueda hazer,

y

haga todas las declaraciones que convinieren , ajfi en mi

fa vor como en elfuyo
, y de otras perfonas fegun Je lo he

comunicado : Y figuen las incompatibles ibi

:

5- Ypara quepueda eldicho Veinticuatro Don Miguel

Infidas del po Qomez de Velafeo Mendieta mi hermano nombrarfe,queyo

>Sm
a

el
defde /u%° !

e nombro,y íf fus hijos mis fohrinos juntamente

KficiJo

r

Dcn C0n el fufodicho por mis vnicos
, y vnivévfiles herederos >

%0 de Felafco para que eldicho mi hermano , y dichos fus hijos ayan,y

Adieta. lleven todo el remaniente de mis bienes, deudas ,
derechos ,

y acciones , y otras cofas que quedaren al tiempo de mi

muerte defpues de cumplido , y pagado el contenido de efe

poderpara tefar
, y en el teflamento

,
que en fu virtudfe

hiziere, y otorgare
; y dicha herencia la ha de aver mi her-

mano^ dichos fus hijos en la forma,yfegun fe contiene
, y

declara en vna memoria, que fe hallara entre mis papeles

firmada de mi nombre y decían o no tengo hetedeios

for<¡ofos.

6. Y antes de paííar a poner a la letra la otra claufu-

la,es precifo advertir para tenerlo prefente en los dif-

curfos, que fe han de formar
,
que a continuación de

la de el numero antecedente de inftitucion de herede-

ros á hermano, y íobrinos, proíigue el teftador dando

el poder para q pueda revocar otras qualefquier dif-

poficiones, que antes aya hecho
; y je le pone la fecha

de el dicho dia 23. de. Diciembre de 68 1, y teftigos

diziendo el Efcrivano
,
que da fec de conocer al otor-

gante, y que lo firmo en -el regiftro ,

y

profigue.íbi-

, 7 * Otro1fi eldicho otorgara e dixo
,
que el dicho D.Miguel

f
r

f daufula de Gómez de Vdajeo Mendieta , y dichos fus hijos han dejuc-

Jt
JjVderen que cecler en elremaniente defu herencia , y bienes por vía de

kff
e fundar

Vinculo ,y mayorazgo ,
agregandofe t ocio loque montare al

¡Cu aLÍOn
‘ Vinculo, y mayorazgo ,

que fundó Dona l rfola Ramón de

B Sala-
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Salazarfu Madre , de que espoffeedor adual el dicho Don
Miguel Gómez de Velafeo Mendietampara que ande dentro
de fus llamamientos ,j clanfulas , y fuecedan en ello todos
los llamados al dicho vinculo

, y mayorazgo en la mifina
forma-,yJegun que en 'elfe exprejja \y que en eflaforma lo

dexaba dijpueflo , y ordenado en dicha memoria arriba

citada
,
para que ella-,y eflafe entiendafer vna mijma dif-

popeion
, y que paradempleo de lo quefe huviere de com-

prar con dicho remanienteparafincas
,
que agregar d dicho

vinculo le dapoder con general adminiftración al dicho fu
hermanofecho vtfupra tefligos los dichos.

8. Y a continuación de efta claufula dize el Efcri-
vano Publico ante quien fe otorgo el poder

,
que dán-

dole a firmar al otorgante, no pudo por la gravedad de
fu enfermedad

, y que á fu ruego lo firmo vno de los

teftigos en el regiftro : el qual no contiene otra cofa

efpccial, ni en el haze legados el teftador , no otras ex-
Teftamento que preífiones de lo que dexaba comunicado áíuCom-

en virtudfelpo- miliario
;
quien el dia 22. de Junio de el año de 682.

mfilm .

0 C °'
pufoenexecucionladifpoficion, y teftamento, decla-

ró la forma de entierro , numero de Miñas
, y de 290.

9 3. pelos de a ocho reales de plata que declaró
deber al teftador Doña Vríola Jacoba de Veiafco
Mendieta fu hermana Viuda de el Veintiquatro Don
Alonío Gaípar Benegasle legó, remitió, y perdonó
ip59 3. y por los yoo.reftantes le concedió termino de
tres años para fu paga

, y que la avia de hazer á Doña
Jacinta Gómez de Veiafco Mendieta también fu her-
manaba quien los legó,y mandó: también remitió, per-
donó, y legó 100. pelosa D. Diego de Mendoza Ara-
gón y Guzman: 200. reales á D. Juan Anronio de el

Alcázar: 500. á D. Pedro Bafquez
: y difpufo (e dief-

Icn I 05OO. ducados de vellón de limofna a la Madre
Soror Babel de la Encarnación Religiofa Novicia en
el Convento de Nueftra Señora de la Aflumpcion
para ayuda de fu dote, y profeífion

; y en cafo de no
ier Reíigiofa firvieflcn para la agregación de el vinca-
1°

; y legó á Don Luis de Quevedo vno de los teftigos

del poder,
y quien lo firmó por el teftador zoo. pelos:

y todo ello dixo el Commifíario que era voluntad de

dicho



dicho teílador
, y que aífi fe lo avia comunicado.

9 - Y en otra claufula ;
que lo principal de la hazien-

da era la heredad *
que llaman de b licites al fitio de los

Bujadilios termino de Alcalá de Guadaira
,
que íe

compone de caía ,
Molino, Almacén de aceite , tier-

ras , y
olivares , y que fue fu voluntad ,

que pudiendo

cumplirfe la difpoficion con los demas bienes ,
que

dexaba, fe confervaffe la heredad con todo lo que le

pertenece para la agregación de el vinculo, y mayo-

razgo que fundó Doña Vrfola Ramón de Salazar fu

Madre; y que íi de los demas bienes quedaífe algún re-

íiduo íe fabricafle otro Molino de moler aceituna con

almacén, baíija, viga, peltrechos
, y lo demás necesa-

rio por ncceíhtarlo la heredad mediante los muchos

olivares, que tiene, y no ícr bailante vno para íu be-

neficio ; el qual el dicho Beneficiado Don Diego tenia

determinado hazerlo.

10. Y en otra dixoaverle comunicado fu hermano,

que la heredad de viñas, cafa , bodega , lagar
, y bafija

diftintadela antecedente, que tenia en dicho termi-

no
, y fe llamaba , la de el Palmar al pago de el Rome-

ral refpe&o de la poca duración , y vtiiidad de las vi-

ñas fe vendieífe, y
fu procedido firviefle para la fabri-

ca de el Molino
,
que íe expreíla en el numero antece-

dente, y que aíh fe avia de executar en conformidad

de la voluntad de el teñador: y que en cafo que de el

mas reíiduo de los bienes de el íuíodicho huviéííe bas-

tante para dicha fabrica fin embargóle quedaba facul-

tad al Commifiario para vender dicha heredad
, y fu

procedido emplearlo en buenas fincas para la agrega-

ción
; y que la facultad de venderla foloera al fufodi-

cho fin que fe eftendiefle á los demás poileedores por

que en cafo de no aver hecho la venta el dicho Com-

mifario avia de quedar agregada al mayorazgo con os

miímos gravámenes, y
condiciones. .

II. - Y en la claufula de inftitucion de herencia chxo

:

avia fido voluntad de el teílador, que cumplido el tei-

tamento, mandas
, y legados en el contenidos inílituir

comoinílituia por vnico, y vniveríal heredero en to-

dos ios bienes,al mayorazgo,que fundóla dicha Doña
Vríola

*



6.

Vrfbla Ramón de Salazar fu Madre en el dicho Com-
miíiario, fus hijos, y defendientes por eferiptura de
15. de Noviembre de el año de 1674. para que dicho
reíiduo fe juntafie, e incorporafle, como defde luego
lo junto

, e incorporó en dicho mayorazgo, en que
también fuccedieílen fus pofieedores en la mifma for-

ma
, y con ios miímos llamamientos

, condiciones, y
prohibición de enagenacion

,
que diípufo la dicha Do-

ña Vrfola
;
que fue voluntad de dicho fu hermano

, y
que aiíi fe lo comunico; y que efte teflamen tole jun-
tado con la fundación de dicho mayorazgo.

12. Y en otra claufula declara, que de el mifmo mo-
do le comunico

,
que lo que huviefie de vender,6 em-

plear para la agregación corrieííe por íu diípoficion, y
mano

,
para que le dio poder con libre

, y general ad-
miniftracion ,y que fehuvieílede eftar áfu fimple re-

lación
; y que aunque el dicho teftador en el poder de-

claró
,
que la forma de fu herencia confiaba de vna

memoria
,
que fe hallaría entre fus papeles firmada de

lunombre, defpues en el otrofi declaró, que loque
dexaba diípuefio, y ordenado en ella era la infiitucion
de herencia

, y agregación de el reíiduo al mayorazgo
deiu Madre , cuya memoria , e infiitucion fe enten-
dieííelervna mifma cofa

; y en conformidad de el di-*

cho otrofi, y déla voluntad de el dicho fu hermano,

y lo que le avia comunicado
, avia hecho la infiitucion

de heredero en la forma que fe contiene en el numero
antecedente

; y que aviendo bufcadola memoria el
Eícrivano ante quien fe otorgáronlos dichos infiru-
mentosconaílifiencia de dicho Commilíario en la ca-
fa, y éntrelos papeles de el teftador

, como confia de
las diligencias

,
que pufo en los inventarios de los bie-

nes ,
que por íu fin

, y muerte quedaron no la avia ha~
liado

j y
que aíli lo declataba para que en todo tiempo

confiarte.

* 3 1 Efiocn íubfiancia es lo que contiene el terta-

uaentoque otorgóel dicho Don Miguel Gómez de
Velafco Mendieta como Cómifiario de el Beneficiado
E>on Diego fu hermano, y íe nombró por vnico Al-
azea, y rclpe&o de que para la vifta, y determinación

no
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no Tolo fe ha dehazer relación de efte pleyto *, fino

también del de el cumplimiento de el Teítamento
de el dicho Don Diego de Velafco

, y de el de la poílef-

fion de los bienes de el mayorazgo de Doña Vríola

Ramón de Salazar
, y de la partición de los bienes de

el Capitán Don Diego de Velafco Padre de los dichos

Don Miguel, y Don Diego , Abuelo de los litigan-

tes ;
de todos los qualesreíultancircunftancias muy

conducentes para los puntos, que fe litigan; como
también dhl de el inventario

, y partición de bienes

deeldichoDon Miguel Gomezde Velafco Mendieta

que actualmente eftá pendiente ante el Teniente Don
Gabriel de Rojas, y Mateo Muñoz de Lara Eícriva-

no de fu J uzgado
, y a pedimento de Don Miguel au-

fente, y demás fus hermanos fe ha pedido fe renga pre-

fente á efta Villa
, y la Sala lo ha mandado allí ; fe han

convenido ambas partes en informar, y explicar fus

pretenfiones, y fundamentos de derecho poreferito.

14 Es de advertir ,
que aviendo pueíto demanda en

forma los dichos Don Miguel aufente, y fus herma-

nos ante el Juez Ordinario pretendiendo fe de-

claraflen bienes libres las dos heredades de cam-

po llamadas de Fuertes, y el Palmar^ y que les

tocan como herederos de 'fu Tioel Beneficiado Don
Diego, y de el Veintiquatro Don Miguel fu Padreen

la parte que como á vno de fiete herederos vbo de a ver

en ellas, mandando á Don Diego hermano mayor las

reftituyeífe con fus frutos para que fe aprecien ,
par-

tan
, y dividan adjudicando á cada vno , lo que fegun

dichas herencias les toca , declarándole por nula á

mayor abundamiento ¡a inftitucion de heredero he-

cha al mayorazgo de la dicha Doña Vrfola contenida

en el otroii num. 7. y en la claufula de el 1 1. fe contex-

to, y fubftanció legítimamente harta la difinitiva ; y

y conclufo el pleyto por dicho Teniente DonFernan-

do Márquez dé la Plata queconocio de el ,
el din 27. de

J ulio de el año próximo paliado de 7 1y fe pronunció

ía fentencia de el tenor figuiente.

l
- Fallo atento a los autos, y méritos de el procef-

Suncia de el fo> dicho
, y alegado por las partes, que debo de ab-

. T C folver,



íolver , yabfnelvoal mayorazgo fundado por dicha

Doña Vrlola Ramón de Salazar
, y a la agregación a

él hecha por el Beneficiado Don Diego de Velafco

Mendieta fu hijo, y al referido Don Diego de Velaf-

co Mendieta Cavallero fu pofleedor de la demanda

puerta por parte de los dichos Don Luis , Don Juan

de Velafco Mendieta
, y demas fus hermanos

, y de el

exprefiado Tomas de Ándrade como defenfor de au-

fentes, y difuntos por Don Miguel de Velafco Men-
dieta, que lo ella en los Reynos de las Indias por fu pe-

dimento de 14. de Diziembre de el año paliado de

17 14. en cuya confequencia declaro por bien hecha la

agregación executada por el Vcintiquatro Don Mi-
guel Gómez de VelafcoMendieta como Commiííario

de el referido Beneficiado Don Diego de Velafco

Mendieta fu hermano al mayorazgo fundado por la

dicha Doña Vrfola Ramón de Salazar fu Madre de las

dichas dos heredades de Fuertes, y el Palmar, termino

déla Villa de Alcalá de Guadaira
, y de todo quanto

aellas toca,y pertenece por el teftamento, que en vir-

tud de fu poder otorgo en 22. de Junio de el ano de

1682. que fue aprobada por auto proveído en los de

el cumplimiento de la difpoficion de el dicho Benefi-

ciado Don Diego deUelaíco Mendieta en 2 1. de Mar-
qodeel año paliado de 1685. por el Señor Teniente

Don Francifco de Eftacaíolo
, y que como bienes

agregados
, y

pertenecientes al dicho mayorazgo con-

tinúe en elgozede dichas heredades, y de fus frutos,

y rentas el dicho Don Diego de Velafco Mendieta y
Cavallero, como fu a£tual pofteedor,

y los demas
,
que

en adelante lo fueren con los vínculos, llamamientos,

calidades, y prohibiciones contenidas en lasclaufulas

de los dichos poder, y tertamento
, que tratan de efta

agregación , y en las de la fundación de dicho mayo-

razg o, que por efta mi fentencia aíli lo pronuncio
, y

mando fin coilas.

De la qual pretenden revocación los dichos Don
Miguel aufente

, y fus hermanos por los fundamentos

alegados en la inftancia de dicho Teniente
, y que han

tratado de esforcar en la de Villa, y fe fundaran con
*

dif-
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difpoficiones de derecho en el difcurfodeeíle papel,

dividiéndolos en para mayor claridad , com-

prehendiendo en ellos ^fi pudiere la cortedad de el

Abogado de los fufodichos) lo que haze a fu favor,

y puede excluir todo lo alegado de contrario en los

dos medios, que en el pley to han deducido:el primero,

que es el que va dicho ,
de que las dos heredades de

campo, que fon los vnicos bienes, que fe conocen por

herencia de el dicho Beneficiado D. Diego de Velafeo

Mendieta le declaren por libres, y partibles entre los

fíete herederos que iuftituy6,que fueron Don Miguel,

y fus hijos
; y el fegundofin perjuicio de el anteceden-

te, y fina partarfe de él, que al menos la heredad deei

Palmar no puede comprehenderfe en la agregación,

por no aver íi cío bienes de el dicho Beneficiado ; fi de

Don Miguel Padre de los litigantes
, y en que tienen

parte de fus legitimas paternas, ó por mejor dezir ion

bienes obligados á la dote de fu Madre Doña Inés Pa-

tricia Cavaiiero , y en q tienen derecho de acreedores.

§•

PE dize en el primer numero que dos difpoficiones,
1 7'

• ¿j o clauíulas contrarias , e incompatibles de el

poder de el Beneficiado Don Diego de Velaíco, y que

ambasperJé no pueden eílár, ni íubfittir han dado cau-

la a eftc pley to, y litigio; y reípc&o deque D. Diego

de Velaíco Mendieta y Cavaiiero , niega efta contra-

riedad, e incompatibilidad, diziendo, que ambas con-

tienen vinculación deei caudal de fu Tio , y que la

pofterior contenida en el otrofi, es declaratoria
, y ex-

plicativa de la antecedente : lo primero que fe of rece

probar es la dicha contrariedad , e incompatibilidad,

para defpues pallar á difeurrir qual de las dos difpoíi-

ciones deba fubfifiir : y eflando lo literal de ellas en los

números y. y y. de donde fe deduce lo incompatible le

paliad fundarlo con difpoficion de derecho.
.

j g
En ia primera num. 5 . dize el teftador inlhtuye

*Kn
¿<:[elaincom

fasherederosal Veintiquatro Don Miguel Gómez de

^‘bihdadycon- Velaíco Mendieta fu hermano, y a fus ¡lijos juntamen-
¿titdad délas te, que totalmente excluye liiccellion por via de vin-

1

culo.
k



culo. D. Moün. de Hifpan. Prhnog. lib. i . cap. 6. num. 4.

ib i : Secundo occurrk etiam alia communis regula
,
quod

fcilicet quando pluresjunt vocati per copulam ínter quos

folum cadit ordo chañtatis,& ajfeBmns abfque vlla necej

~

jitatemfiituendi
, velfubfiituendi

:
prout contingit quando

tefiator inftituitfratremfuum , & eius filios, vel aliam mfi
titutionem fimilemfecit : tune htiiufmodi perfonce cenfentur

yvocatafuñid , &Jemel ; ita vt eodern tempore in eius haré*

ditate concurrant , non autem ordine fuccefjivo , nec Jecun~

dum qualitaiem ajfeflwnis. Todo quanto contiene la

daufula primera de el poder , fe halla expreílo en el

lugar
;
porque Don Miguel

, y fus hijos ion inflituidos

herederos juntamente ; en ellos folo fe verifica el

orden de caridad, y afección, por que obligación en el

Beneficiado Don Diego (al menos por nueftras difpo-

ficiones de derecho) para hazer tal infiitucion no la

tuvo; fon los inflituidos hermano, y íobrinos de el tef-

tador, con que fe ha de verificar con los fuíodichosla

opinión de el Jenor Molin.ita vteodem tempore in eius

hderedítate concurrant , non autem ordinefucceffivo\ que es

el modo de íucceder en los mayorazgos, Y queda pro-

bado para lo incompatible, que dicha difpoficion no
puede fer por via de vinculo, y mayorazo.

Lo mifmo con mas extencion dize
, y funda el

fenor D. Juan de el Caftill. lib. 5. controv.cap

.

1 10. num.
i^.Menoch. hb.^.prafumpt.qo . num. 1 6.D.Couarr.in cap .

Raynutiusdete(lam\ i.num.i. & 3. y es texto capital,

y expreílo el de el dicho capitulo Raynutius 16. de tef-

tam. ibi : In eo autem quod pranominatus ludex condem-
navit Raynerium nominepupillorum ad refidui refiitutio-

nem Alterocha, ac eius filio faciendam ipfius fententiam
confirmavit. Nos igitur eiufdem Cardinalis fententiam

ratam habentes ipfam authoritatem Apoftolica confirma >

mus. Que es propriamente conflituir herederos con-

iunclim re,& verbis, que adquieren en la herencia igua-

les porciones leg. 7
delegat.

3. ibi: Coniunñim haré-

des inflitut, atit coniunftim legari, hoc efi , totam harédita**

tcm ,& tota legata ejfefingults data
;
partes autem conurfu

fieri. Ant. Gom . Itb. 1 . var.cap. 1 o. num. 24. Con que por
dicha infiitucion igualespartes adquirieron en las ha-



1

1

.

ziendas Don Miguel aufente,y los demas fus hermanos
en que fe incluye Don Diego con quien litigan, y fu

Padre Don Miguel pues fueron inftituídos coniunttim

re, ¿r verbis.

La íegunda difpoíicion que contiene el otroíi

dize otro modo de fucceder, quqqsfucceffive , en que

no fe pueden comprehender D. Miguel, D. Luis, D.

Juan, Doña Urfola, y Doña Ana ; li Tolo Don Diego
Primogénito

, y fu deícendencia
, y fi llegare el cafo

íegun los llamamientos de el mayorazgo de Doña
Vrfola Ramón los demasfuccejjivo modo , nonfimul , &
Jernel , ita vi eodem temporein eius haredítate concurrant.

D.Mohnditt. cap.6 . mm.$. ibi : PLec autem opimo procul-

dubioin Hífpanorum primogenitorumfuccejjione adimiten-
da non eft ; fi enim l itiofilijs filis aliqua bona iure maiora-

tus relinquantur Tilias , &filij eius non'fimul ,
fed ordine

fuccejjivo admittendí [lint five adjit necejjitas pr¿ejcijjay

vel caufativa mftituendi , ve/Jubftttuendi ,
Jive non : Cum

enim maioratusfuccejfio ex propria natura perpetua jhy

traftumquefuccejjtmm habeat , ineoque non pofjit fuccede-

re nifi vnus ifqtieprimogénitas ,
eaqae bona necejjario indi

-

vijibilia efe debent. Idem D. Gaflill. ir alij aathor . citati

num. antee. Con los quales lugares queda clara la in-

compatibilidad de las dos difpoficiones , en la primera

ib i : Nombroa mi hermano Don Miguel Gómez, ya fus

hijos misfobrinosjuntamente con elJufodicho por mis vin-

cos,y vniverJales herederos', y en la fegunda ibi ; El dicho

mi hermano
, y dichos fus hijos han de fucceder por via de

vinculo,y mayorazgo, Y no puede íer cofa mas incom-

patible, y contraria, que la fuceffion por via de heren-

cia fin gravamen de vinculo, que dize di vidir fe los

bienes entre los coherederos, y tener facultad cada

vno para vender
, y enagenar fu parte

, y
fuceder por

via de vinculo, que explica no poderfe dividir > ni

poder ninguno de fus poífeedores enagenar los. Y
citas dos difpoficiones no fe pueden convenii de mo-

do
,
que ambas fubfiftan, que es lo que refuelve Rojas

deincompat. i.part, cap. io. ex nnm . 27. ir \.part. cap.

f.exn. Y queda excluida la interpretación
,
que

por parte de Don Diego de Velaíco le ha querido dar

D a las
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*
a

JL ám¡9

ulasclaufuIasdiziencJo, que ambas contienen vincu-
lación

, y la vna es explicativa de la otra
, y probada

la incompatibilidad
, y contrariedad >

que en íi

contienen.

m
$• íi.

f ' r\ r *" ''Ti'....
. <

NO es de la que habla la regla in leg. vbipugnantia
1 88 .fi.dc reguláur.j la 43. f. de hcered.inftixbv.ln-

21 ,

viceta enimeosfibi obftare,u\ quedeílruia la vna,y otra
difpoficion, porque no fe pueda venir en conocimien-
to de qual fue la voluntad de el teílador el Beneficia-
do Don Diego de Velafco Mendieta

, que es loque
refuelve el Coníulto en la ley duojunt Titij 30.ffi.de

teftam. tute! : ibi : Si idnon apparet, non ius déficitfecipro

~

batió : igitur neuter eft tutor. Y alfi es menefter ver qual
delasdosdifpoficiones fpe de la mente, e intención*

y voluntad de dicho teílador
,
que es la que debe íub-

fiíiir. Y fundafe primero, que no lo es lade vincula-
ción por el defe&o de la memoria á que en ella fe re*
mitediziendo, que aífi lo contiene. •

Toda difpoficion, oinílrumento,que fe remite ¡Ü

El mftrumenio otro es referente
, y no confiando de el relato no haze

referentefinelrc. fCCj n ¡ prueba alguna-.authent.fiquis in aliquo documentó
lato nop ¡ie a.

¿e ec{£nf jb¡ : si quis in aliquo documento mentionem
faciat alterius docuntenti : nulla ex hac memoriafíat exac-
tio , niji aliuddocumentum cuius memoria in fecundofaflá

eft proferatur. Con la q ual Parej. de inftrum. edit. tit. ni
rejol. <).num. 2. pone por regla general la que va refe-
rida : cum D. Covar. inpraíl. cap. 2 1. num. 2. D. Caftil!.

lib. 4. cont rov. cap. 43.per tot.j en elnum. 1 6. infine d izé
que fe eíliende a todo genero de contratos diípoficio-

nes,y vltimas voluntades; ibi: Qu¡ etiam reble obferva1

runt vnanimiter regulam pradiílam quodrelatum dicatm
ef

r ' ' '

22 .

me«tis, in iuditijs , in difpofitione legis
, ¿r infiatutis. Tan

general es ella regla quecomprehende todoslos cafos*

y colas en que ay relación , o referencia a otro inftru«
meato

, y aífi verificandofe en la agregación al vinculo

de

V'

*
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de Doña Vrfola Ramón deSalazar de el caudal de el
Beneficiado Don Diego de Uelafco fu hijo; ibi ; Yque
en efla fot ma lo dexaba difpuejlo en la dicha memoria
at riba citada,f\o confiando de efla no puede tener vali-
dación la pretenía vinculación.

2 2 ,

Con ma5 razón atendido el fundamento de efia
J
'

ns razones por
diípoficion Farcj. difl. refol. 9. num. 1 3. ibi :NamJcrip -

fí
no pnieba el tura ad quam yclat'io fit intelligitur ejje pars fcripturrf

fin d bíteriusJe i eferentis ad illam : igitur ejl confcquens , vi ¡i
nonpredticatur nec cenjeatur fcnptuva fe referens integra-

litei ptoduua. Con quedevna difpoficion Ion parres
el iiifirumento referente, yelrdato, y deambas le

compone
; y afii exprefiamente lo contiene la claulula

ioi : Y que en eflaforma lo dexaba dijpuefo
, y ordenado

en dicha memoria arriba citadapara que ella ¿y eflafe en-

tiendafer vnamifma difpofcion : y faltando dicha me-
moria por el contenido de la claufula

( y aun abf-
trayendo de la difpoficion de derecho) no puede aver
vinculación por lo que di ze Parej. difl. refol. num. 14.
ibi : Nam pofjibile efl quodinparte relata non produfla
quid confineatur

,
quod detrahitur eiy quod continetur in

parteprodufla
, velilludlmitct

; y fi el que el inflrumen-
to relato contenga otra cofa qüe el referente

, 6 limite
fu contenido es bailante para no darlele fee

; en el cafo
prefente con mucha mayor razón porque pocos ren-
glones antes íe halla otra difpoficion de el miímo tef*
rador Don Diego con remifion á la mifma memoria, yno es prcciío para que la fee de el referente confifta en

^
e l relato

,
que efle fea folemne , 6 autentico

, pues baí-

illfp
recifique taqualquiera. Parej. difl.refol.mm. 17. ibi: Quodpro-

Ufumentore- cedit
, & fibi locum vendicat quamvis efjct fafla relatio ad

autentico.
inflrumentlm yfeuferipturam invalida^& nonfokmnem
<¿r nullam cutnfemper ómnia

\ ibi contenta cenfeanturfpe-
cialiter exprcjjainreferenti. Y aviendo parecidola me-
m° l

j,

a (fi contuviera vinculación) de ella > y la dicha
claufula reíultara perfeéla difpoficion porque el

contenido de la memoria íe tuviera por inferió en di-
cha claufula

; y aun conteniendo vinculación podia
fer en otra forma de la quedifpufo Don Miguel Gó-
mez de Velaíco Mendieta vianda dp el poder en la ins-

titución



titucion de hereda que hizo pues es poíTible fucilé lla-

mado en primer lugar otro de fus lobrinos > o que la

vinculación fueffedeípues de la muerte de todos
; y

todo eílo que pudo íer excluye la vinculación por el

defe&odc memoria.

24* Lo baila aquí probado en ede 2. §. es general en

toda diípoficion : pero refpefto de que la vinculación

que pretende Don Diego de Velafco Mendieta íubfib

taes porviade inditucion de herencia , afii conda do

la claufula ibi : Otrofi eldicho otorgante dixo que el dicho

Don MiguelGómez de Velajeo Mendieta
, y dií hos fus hi-

jos han de fueceder en el remaniente defu herencia,y bienes

por via de vinculo ,y mayorazgo , &c. Se probará que co-

mo inditucion , no puede tener validación , no conf-

iando de la memoria, y probándole fue la mifma á que

el tedador fe remitió. loann. Gutierr. hb. 2. praft. q.

Uinftitucionde ¿Qn¿ Q trata de las difpqficiones de las leyes 31.

ílJfanZ2 de Toro ,y 5. tu. 4. hb. S • recop. fu concordante num. 4.

ría no vale fino propone la quedion , y pregunta lila ínltitucion de

confia déla memo- herencia con relación, á memoria valga ; y refuelve

na ,y que fue la

q Ue fj. . £t hoeprocedere nonfolum (ifchedula fit manu

7£r7ermuf

P

vW'a uftatorisferiptafed etiamfialterius y/i modo con

f

ta 01 je temí 10. ^ e
jr
e (¡e quateflatorfenjit ; d quafententia in prac*

tica non e(l recedendum propter authoritatem D. D. illaní

tenentium . Idem Carpió de execut . & commif teftam, lib.

2. cap. 7. num. 24. de eius validitate non controver-

titur , & Hb

.

3. cap. 4. num. 2 1. D. Covarr. incap . cum

tibi de teftam. num. 5. y. otros ,
que cita. Con que para

que valga la vinculación como inditucion avia de

condar de la memoria ,
yjudificarfe fer la milma á

que el tedador fe remitió.

25. Con mas individualidad lo exprelTa Burgos de

Paz in leg. 3. Taur. num. 880. ibi : Non teneturfequi vo-

luntatern feriptam in epiftola nifiveritas epiftohe perquin-

que teftes comprobetur, quiapoteft efe fuppofita. Va ha-

blando de los CommiíTariosá quienes fe les da poder

parahazer tedamento indituyendo heredero al que

dexaba efcrito el tedador en vna carta. Lo miímo
prueba el Carden, de Lúea en el lib

. 9. de teftam. codicilL

& vitan. volunt. part.ex difeurj. vfque cid 5. donde

refiere
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ip
refiere varias inftituciones de herencia hechas en teíía-

mentó con remifion á memoria,6 cédula en que eftaba
efcrito e! heredero , y reíueJve, que fon validas, como
confie de la memoria ;

porque en efte cafo fu conteni-

do íe enriende inferto en la clauíula de inftitucion

donde debe eflár, para que valga la difpoficion. De
que reíulra también hazer falta la memoria, para que
valga la vinculación como inftitucion

; y no confian-

do della es fin fundamentóla pretenfion de Don Die-
go de Velafco MendietaCavallero. Y con mas razón
nodudandoíe por ninguna de las partes, ni aviendolo

dudado el Veintiquatro Don Miguel Gómez de Ve-
lafco Mendieta que huvo tal memoria,6 cedula;ni pu-
dieran porque repetidas vezes la exprefsó en el poder
el Beneficiado Don Diego de Velafco.

2 6.
Como fundación de vinculo

, y agregación al de

^fundación de Doña Vrfola Ramón de Salazar tan poco puede fub-

0o conremi' íifiir la difpoficion de el otroíi fin dicha memoria
,
que

¿ memoria , avia de contener la fubftancia de dicha difpoficion,

íül
D. CafUUo lib. 4. controv . cap. 20. num. 3 1. ibi : M aiora-

tus,Jive melioratio rede conjlitmtur injihmn quem teftator

nomiuavit in quadam [chedula dummodo de verItatefebe-

dula conftet.D. Mol deHfp.primog. hb. 2. cap. 8. num.

1 1 . ibi : Ex ijjdem etiampvobatur nonfolum valere maio-

ratus inftitutionem inferiptura pvivata cum partís fubft
criptione facía , fed etiam in

\

Jebedala privata mana infti-

tutoris , vel alteriusferipta abjquedie menfe , ¿r anuo ñe-

que etiam eius fubfcripttone, ñeque alia folemnitate dimí-

tamen inftitutor illius primogenijformam in alia feriptura

autentica obfervariprt&eperit adipfam que fhedulam dij-

pofitionem retulent , conftetque liquido eamfhedulam efte

illam adquam inflitutor fuam volúntatela
, atque difpof-

tionem direxit
\
quod nedumprocedit in maioratu ,

quiper

viam legan
,feu fideicommififaftusfuit ; fedetiam iu eo%

qui ex hczvedis inftitufme confíat. Idem /¡dieres de mato-

rat. i.part. qnefl. 48. d num. 2 19. Con que como quie-

ra que fe confidere la difpoficion de el dicho Benefi-

ciado Don Diego de Velafco contenida en el otroíi,

fin la memoria no íubfifte > ni ay vinculación
, y es cla-

ro el agravio, que d Teniente con fu determinación

•ík,. s E hizo

e de la me
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'

hizo á Don Miguel auíente , y fus hermanos*

*

27. Vndado en el §. antecedente, como lo queda, que

£ la inftitucion de heredero de el Beneficiado Don
Diego de Velafco Mendieta al mayorazgo, que fundo

Doña Vrfola Ramón de Salazar ngregandoíe a el refi-

dúo de dicha herencia
,
que fe dixo por el Gommiíla-

rio confiftir principalmente en la heredad llamada

Fuertes ; es predio íatisfacer alo que fegun las alega-

ciones que por parte de el dicho Don Diego litigante

fe han hecho
, y tratara de probar en fu papel

, y es em

r . , . 7. quanto al contenido de el num. 22. que la reda de la

h authentica fi
auth.Jiqms in altquo documento , con el lugar de Pareja,

qms m ahquodo * del feñor Covarr.y Caflillo no fon del cafo de el pley to

por que tiene fus limitaciones ; en las quales querien-

dofe adaptar a la queflion preíente íe halla el iufodi-

cho. Prueba fe delamifma refol. 9. de Parej. num. 20*

ibi; Qjtando inflrumentum referensfaftum ¡proponitur ah

eo
,
qtn difponendi habetfacultatem tam in referente quam

in relato
; tune enim &Ji relatum non exhibeatur, referens

omnhnodam probationem confiituet , vt probalur ex cap .

Abbate Santti Silüani 25*. de verbor
. Jignifie. verfie. pra*

terca , &feqq. D. Caftill. cap. 4 3 . num. 32. Cáncer. vai\.

refol. hb. 3 . cap. 3 . num. 219. Surd. conf. 241. nüm. 1. <¿r

4x9. num. 2 1. Y teniendo facultad el dicho Beneficia-

do D. Diego para difponer de fu caudal dexadolo vin-
culado, o libre a fu hermano, 6 fus fobrinos, nohazc
falta la memoria diziendo en elotrofideel poder que
lo que contenia era la vinculación.

,8. Y también deftruye dicho fundamento otra li-

mitación de la authent. que refiere Parej. ditt. refol. 9.

num. 24* ibi * Requintar tertio
,
quodin infirumento refe*

renti Jubjlantia em quod continetur in relato defenpta

apparcat
;
alias relato non exhibito neutiquamprobationem

c°n¡lituere valebit. D. CaflHL diól. num. 32. ibi : Vbi quod

ftatiitutn relatum licet non appareat
,fiatum referens vale

*

bit qnandofaltect in eo dedaratur mens flatuentium. Y
CÍ1 dicho otrofi ay difpoficion perfefla de vincula

cion
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cion , y inTerta la íubílancia de lafnernoriaa que fe re-

firió el teítador ib i :
I
que en eflaforma lo dexaba dijpuej-

to iy ordenado en dicha memoria arriba citada.

No fedudaíWvna délas limitaciones de la au-

thentica fcgun los lugares citados en el num. 2 7. quan-

do el que otorga el inflrumenta relato tiene facultad

de di(poner tam ineo quam in referenti
,
porq entonces

es vifto
,
que la difpoíicion perfecta es la que contiene

dicho relato
:
pero íi íe duda, y con grave fundamento

para ello ,
al menos

,
que la diípoficion de dicho otroíi

fuerte en ocafion que pudiera tener validación en per-

juicio de la inrtitucion contenida en la claufula ante-

cedente
>
pues por derecho efta dií puerto

,
que los ac-

tos próximos
, y cercanos ala muerte fe prefumen he^

chos fin el conocimiento , deliberación, y reflexión,

que fe requiere
, y mas en el aéto de tertar, y aíli no de-

ben fer de atención , ni perjudicara la diípoficion per-

feda. P. CaftillJib- ^'.contróv. cap. 2¿. nuriñ 15. refiere

las palabras de la ley 13* tit. i: part. 6
.
Quefon otroji el

quefue falido de memoria nopuede hazer te¡lamento míen-

tras que fue defmemoriado

:

y profligue el feñor Caftillo:

Sicuti etiam is, qui in ex.tremis efl confitutm ,
prout confi-

naum te(latoran in cafuprafenti , & intra vnam ¡mam

decefijfe probatur. Ita Jane tradiderunt , & teflatorem

confínutum in articulo monis , prcefunú monis propinqu#

cofítatione turbutum , & non integra ,
ncejana mentís.

Mantic. de coniefl. vlt. volunt. lib. 2. tit. 6. num. 3. Qui con-

frmat ea ratione
;
quodtunc temporis memoria rcddiuir

invecillis , & totas languet intéUéfrus ,
necprcefumitur quis

habere anhni confilmh , nec intelieEluní. Prancifc. Pata-

vin. Ínter conj.vltim. volunt. lib. i.conf 158. num. 37. &
feqq

.

ibi: Quia vtprce/uponitur illa tejhatrix erat confita*

ta área mortem , quiaparum pofl decefit , & ideoprxfu*

tnitur
, nondelíberalione

, fed monis cogitadme turbata

idfectjje. Menoch. lib. 4. prcefump* 8. num. 33 -

textí in leg.iubemus 29. Cocí, detefam. Idem ipfi
1 -Caf

lili. hb. 5. contro u. cap. 72. verfie:
quinto dolus ibi : Idquc

máxime quando'afihjs
, Jen difpojitiofaftaiu ámenlo mor*

ás , ¿r tejíatore exiftsntcgravi infirmitatcgravato tende-

ret iiipv^uclitium teytij ciuex alia difpofitione
,
vel alio

moda
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modo las effet antea adquifitum. Y los hijos de Don Mi-
gue! teman adquirido derecho á la herencia de fu Tio
en iguales porciones con fu Padre por la inflitucion
antecedente

; y prueba masía fugeflion el poco inter-
medio de tiempo de vnaaotra claufula ,y difpoficion.
D. Caftill. dlB. hb. p. coutrov. cap. 72. vevjic. undécimo

,& vltimo dolus ibi: üo/us , <¿r fnggeftioprafumitur ex ac-
ttittm vicilútate , &parva temporis diftantia.
Aunq ue las palabras del Señor Caftillo en eln. ip.de el

cap. 22. ibi : Sicutiis, qui in extremis
eft conft.itutm prout

conftituñ teftatonmincafuprafemkérimra vnam horam
deceftjjeprobaturiy las de Patavino

, qmaparim poft de-
ceftit , & ideoprafumilur non dehberatione

, féd monis co-
gitatione túrbala idfectfje

:

recaigan fobre ios calos que
quelaonan, fon muy de el prefente que fe trata, pues
citaba tan cercano á la muerte el Beneficiado Don
Diego de Velafco quando pufo el otrofi

;
que fiendo el

oia23- de Diziembre deelañode 681. como confia
déla fecha de el poder, aquella mifma noche murió;
y fe pi ueba de los autos

,
pues fe halla prevenido el

cumpumientode fu teílaroento el día, íiguiente 24.
con queyalaprefumpciondeeflár fu mente turbada
con la fatiga de la muerte, y no con deliberación pre-
ciíia pata el a£to , efta patente.

1 no íediga, que !o rnifrno íe entiende pa-.
ra que no fubfifta la inflitucion de heredero de fu her
mano, y fobrinos juntamente, que hizo en la mifim
ocafioncon poca diferencia de tiempo antes • poraue
ay entre yna á otra gran diilincion

, y probabilidad de
‘

que a primer* fue entiempo hábil
; y la fegundí) no . yrelulta de el m.fmo poder en que aviendo hecho la inf-

t.tuc.on de hermano, y fobrino, concluye con el dia,
mes,ano, y tefi.gos

; y en efte eftado dize el Efcrivano
Publico que da feede conocer al otorgante

, y que lo
firmo de fu nombre en el regiflro

; y fiendo debaxo
déla fee, no íe puede dudarque eftaba capaz de fir-

vi

3

¿ Y a eftoprofigue el dicho otrofi difpoficion de

no nn f
cion>y dandcde a firmar el Efcrivano dize,que

to tiem°r,
P°r la gravedad de f« enfermedad

: y fi el cor-
P°> que le gallo en la dicha claufula fue bailan-*

te
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es
‘^unjlancias,

PerJuaden la

r^ciajcoac.
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°íue pufo

Seficiado D.

\odotrofi
‘
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te para ngravarfede modo ,
que no pudo firmar ; tam-

bién lo fue para perturbarle la razón , e incapacitarfe

para lo que ejecutó porfaka de deliberación,
y cono-

cimiento. De que no dexa de ler prefumpeion vrgen-

tcdezir primero, que fueffen fus herederos el herma-

no, y
fobrinos juntamente, que dize colleflivo modo;

y luego que por via de mayorazgo, que explica fucef-

jivo como va probado en el §. i.num. 18. &leqq.
Y no faltan fundamentos para inferir que dicha

addicion, uotrofi fueainítancias
>
perfuaciones , e

influencia de el que le aíiília ; las quales en enfermo

gravado, y próximo a la muerte , ion bailantes para

anular el a¿lo, aunque fean por perdona
,
que no es ca-

paz de inducir miedo , violencia , ni coacción en el

te fiador : vt pyobat. D.Caftill. in locis citatmum. 29 .

y

30.

Spin. inJpecul. teftam . 2. part. gloJJ. rubrica num. 8. ib i:

Hiñe de ducitur ,
qtiodJi aliquis aproptnqnct morti , ¿r 7¿-

cet videtit.ur habere aliquetn rationis vjüm
; fetamen adf-

tantium importunatiombus lacejjitus mutet teftennenium,

nullum Yobur habebit , tanquam coafie , & non volúntate

teftatorisfaftum ;
Pues ay muchas circunílancias, que

prueban que el animo de Don Miguelera vincular,

á favor de fu primogénito
, y en perjuico de los demas

hijos todo quanto caudal pudieííen adquirir , como es:

que fiendo la heredad de el Palmar propria fuya adqui-

rida con fu caudal , como de el pleyto confia , y fe fun-

dara en fu lugar , la incluyo en el inventario de ios bie-

nes de el Beneficiado íu hermano
, y en el ceñamentó»

que en fu nombre hizo , diziendofe avia de vender

para fabricar molino
, y almacén

, y pudiéndole exe-

cutarde otro caudal para emplear fu procedido en

bienes para vinculo, como queda referido num. 9.

Y en el pleyto de el cumplimiento de el rcíla-

mento
, y partición de los bienes de el Veintiq n3t - 0

Don Miguel Gómez de Velaíco Mendieta, que palla

anteel Juez Ordinario
, y fe tiene prefente a la vida

deíle ay articulo pendiente íobre que el dicho Don
Diego de Velafco Mendieta Cavallero, fu hijo mayor,

y Albazea ponga por mas bienes de el inventario la

Yeintiquatria >
b Tenencia deEícrivano mayor de

F Sacas
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34 -

35

Sacas, con voz
, y voto en el Cabildo ,y Regimiento

de efla Ciudad
,
que vsó dicho D. Miguel, y Don Die-

go le defiende con que es vinculado : y para lo prime*
ro ay

,
que elle oficio fue bienes de el concuríode A»n-

ton Armijo
, y Vilches

, y de otro Antón Arm jo
Veintiquatros que fueron de ella Ciudad

, y para el
pago de fus acreedores le remato en yóp. reales en el
Beneficiado Don Diego de Velafco Mendieta

; y por
íu declaración autentica dixo aver hecho la poflura
y confeguido el remate para Don Miguel 1 u hermano’,
y con fu caudal avia depofitado el precio

, en virtud
oe la qualal m.fmoDon M.guelfele defpaehó provi-
lion para la políeffion

, y amparo, que tomó, y hizo
el juramento en la Ciudad

, y otras diligencias
, como

dueño de el oficio en el concuríode los dichos Armi-
jos deíde cuyo tiempo empezó á pofíeerlo como
confia de los autos.

Y para lo fegundoíolo ay, que tratando de hazer
Ju vinculo

, y mayorazgo en virtud de facultad Real
Dona V rfola Ramón de Salazar en Don Miguel Go-
mez de Velafco fu hijo incluye en el eftaVeintiquatria,
o tícnvania mayor de Sacas, diziendo pertcncceile
por vna declaración que a fu favor avia hecho el Be-
neficiado Don Diego de Velafco fu hijo

, deque no
confia , aunque íe cita fer de 6 . de Noviembre de di-
cho año de 674. mas de cinco meíes pofteriorá la cii’c
tenia a íu favor Don Miguel; quien confintió en ello,
y loaprobo fin hazer calo de la declaración que a fú
favor tema, poíTeífion, y amparo

,
que fe le dio en el

Hundó n Y qn ? f n"
0 podia P erjudicar la en que

íc f do Dona Uríola Ramón para querer vincular
la Veint.quatna; ni parece probable, que el Beneficia-
00 Don Diego la compra/Ie para períona que por íu
íexo era incapaz de vfarla

; y no es inverofmul lo hi-
zielib para quien podia cxcrcerla como defdc lue«-o

, y
aun antes de la declaración, que cita íu Madre la exer-
C1° dicho Don Miguel,

¿c Vn
^ lQruifrno fuccde con 24014 mrs. déla renta

a«a
f^

ro cn el vno, y medio por ciento de cita Ciu-
7 1 e avicndofido en cantidad de 480^. mrs. de

renta
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renta, bienes, y caudal de el Capitán Don Diego de
Uelafco Padre-de Don Miguel, y de el Beneficiado

, y
judicandofeleen parte de pago de fu ha de aver por la

legitima parternaá Don Miguel , también Confín rio

loincluieífeen el mayorazgoDoñaVrfola fu Madre fo-^

loconvna relación
,
que hizo de que fu hijo fe lo avia

vendido para dicho efe¿to,ím que de tal venta conf-

íe; y lo confíente en perjuicio no Tolo de las legitimas

paternas délos fuyos , fino también de la materna*

puesdeefte modo extinguió el caudal , fin que aya
para pagar la dote, que ya tenia conftituida a favor de

Doña Inés Patricia Cavallero fu Muger. Y aííi avien-

do procurado incluir en la agregación al vinculo la

heredad de el Palmar , ccnfentido la adjudicación de

la Veintiquatria
,
yJuro;y hallandofe el otrofide la

dicha agregación en la forma
,
que de el confia, y va

ponderado, no es fin fondamentode que fue períua-

didoel Beneficiado en el vltimo tiempo de íuvida,a

que puíieíle dicho otrofi
, y que fe configuió quan-

do ya la gravedad deíu enfermedad no le daba lugar

á deliberar lo que hazia.

3 6. No prueba menos lo dicho la diligencia, que ef-

ta puerta al fin de el inventario por el Efcrivano que

lo hizo con fecha de 14. de Henerode el año de 682.

que es la que cita Don Miguel de Velafco Mendieta
en el telbmento, que como Commiííario otorgó

, y
claufulaque fe cita num. 12. veinte y dos días defpues

de la muerte de el dicho Beneficiado
, y diez de averfe

empezado dicho inventario , en quedáfee deque en
diferentes dias bufeo por (u perfona con aífiftencia de

Don Miguel en el apoiento donde eftaban los libros, y
papeles

,
que quedaron por fin

, y muerte de el dicho

Beneficiado regifttando para ello eferi ptorios , y
caxo-

nes , la memoria
, a que fe refiere en el poder para tel-

tar
, y que no la avia hallado, ni otro papel, que miraf-

fea íu vltima diípoficion
;
fiendo alh quetodos los

que quedaron por fu fin
, y

muerte eftaban con tan

buena cuftodia, ydifpoficion ,
queaora al cabo de

tantos años por los herederos
,
que impugnan la vin-

culación fe han hallado quantos han fido precitas pa-

ra
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í

\

ra prueba de que la heredad de el Palmar no es vincu*
lada

; y algunos fon quartillas de papel
, y aun menos

como fe reconoce en los autos deíde el fol. 70.
haftaelpo. y efpecialmentealyj. 78. y figuientes;

y coníervandoíe ellos no es prefumible
( á cafo ) fe

. _ huvieffe perdido papel de tanta importancia.
Demas de ella diligencia, 6 teílimonio no prue-

ba la perdida de la memoria en el fupueflo, como va
dicho de que la huvo, y que el dicho VeintiquatroD.
Miguel Gómez de VelafcoMcndieta fue el vnicoAl-

ferldaded mf- ^
azea de el Beneficiado Don Diego fu hermano, y fue

frumento.
J

ol° e]
fi
ue fc h,zo el carg° de t°do el caudal

, y pape-
les, y quien vmeamente executó el inventario

, y con-
figuientemente fue el obligado a confervarla memo»
ría, exhibirla

, y arreglarfe á ella en la exccucion de el

teílamento. Parej. Je inftrum. edit.tit.g. refol.ig. num.g.
ibi; Et hcec amiffio infirumentorum tuneprobata inrispra-
fumpt'wnc diciturfide ruina , depopulatione, incendio

, aut
naufragio loci, fub quo inftrumenta cuftodiebantur per ve-
ras probationes confiare poffit. Petras Surd. conf. 1 09.
num. 9. vbt quodprobari debet exiftentiq inftrumeníi in
domo , nav'i , aut alia re

, qua ruinam aut inccndutm pafifa
efi , ad hoc vt ami(Jio dicatur probata. Y Alvaro Velafe.
Vincent. Hondedeo

, éralij. quamflurimi citatia Parej.
diff.num. ¿rtit. 9. rcjol. 4. num. 13. Y fiendo cierto
huvo la memoria pues el teflador lo repitió dosvezes
en el poder, y que quedaba entre fus papeles,

y el di-
cho Commillario no lo negó, antes fi también lo con-
fefso en el teílamento que executó; no efta probada la
perdida de ella

. porque, ni incendio, robo , ruyna, ni
otro calo fortuito en el quarto de los papeles, que cf-
taba iolo a diípoficion de el dicho Don Miguel íe ha
probado

; y no aviendofe perdido la memoria fe pue-
de dezir lo que elfenoi Larr.decifi.q(>. num."!. tratando
de la perdida de el inílrumento de fundación de ma-
yorazgo para que a de confiar de la caufa ibi : Semper
™ftfiumentafubfiraht , & ocultan prafumitur ab co , cui
poijent nocere authent. ad hoc. §. ille etiam verfie. fiquis

v
>

T'
1

fi
,lt

.

a v-od. de latín, libert. toíl. cum Mafcard.uu .i annac.
y otros, Y es probable con la clauíula de

el
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el poder de inlhtucion de heredero a hermano
,
yíb-

brinos, que la memoria perjudicaíle al intento de Don
Miguel,que por tantos medios explico fer fu voluntad
ampliar el mayorazgo de Dona Vrfoia de Salazarfu

Madre con quantos bienes por qualquier titulo al fu-

fo dicho le pudieron pertenecer

No dexa de fer también prueba de lo hada aquí

dicho hallarle en el teílamento, que como Commiíla-

rio otorgó vnos legados tan grandes como de 2^093.
pefos,de ipyoo. ducados, y los demás de que fe haze

mención num. 8. Siendo allí que en el poder folo (e le

concede facultad para declarar las colas de el delcargo

de la conciencia de el teftador
, y pa ra hazer las decla-

raciones, que convinieren, a íli en favor de el teda dor,

como de dicho CommiíTario
, y de otras períonas,

como coaita num. 4. fin hallarfe clauíula por donde le

de poder, y facultad para hazer legados : y fupueíto

que los hizo, y en porciones con fiderables , incluyen-

do en vna de 200. pelos al teítigo que firmó el poder

por no poderlo hazer el Beneficiado Don Diego, es

viíto los contenia la memoria; y como efto no perju-

dicaba en la fubítancia á la vinculación losexpreíió

en el teílamento , fin embargo de perjudicarle la can-

tidad, quando la contuvieíle la memoria , ó a los here-

deros no fiendo allí
,
que es lo mas probable íegunlas

circunítancias deel hecho
,
que fe ha tenido por pre~

ciflb expreífar para fundar el derecho de Do n Miguel

aufente, y fus berin anos.

No es de fus grandes obligaciones indicarlas

operaciones de fu padre, ni loes

,

ni le debe tener por

tal aver tratado de esforzar
,
que la memoria, á que fe

remite el Beneficiado Don Diego de Uelaíco fu Tio,

ó para dexar libre íu caudal, ó vinculado tuvo motivo

para que no parecieííe entre los papeles de el difunto,

a q ue le movería diícurrir en ello mayor conveniencia

de fus hijos librada en que el fin de la inftitucion
de los

mayorazgos es la confervacion
, y

perpetuidad de las

nobles familias ; Vt ait ü. MotínJe J-h/pan.prmogM. i.

cap.i \.num.\. que mas fe aííegura fiendo opulentos los

mayorazgos. Y reduciendo a eíte termino con la agre-

G gacion
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gacion el de Doña Urfola Ramón de Salaznr
, fe aífe-

guraban los alimentos correfpondientes á la nobleza
de los litigantes,

y renta quantiofa de el mayorazgo*
pues con eíla penfion lo avia de poíleer Don Diegcfde
Velaíco Primogénito

; como también lo prueba el
fcy.or Molin. dift. cap. i i>num. 30. Pero fus hermanos
dcííean mejor poiieer

, y adquirir lo que juzgan pro-
prio

,
que tener que pretender con fu hermanóles de

lo que como tal pofleedor les debe
, y que fe lo quef-

tione
, y el quanto, porlo que dize el fenor Donjuán

de elCafhll. coitiov.cup. 15. num% 9 v a fli infria 2
nadie hazenvíando de fu derecho; recula legatos
55-jj. ele reg . tur.

^

4°'
i, 11 r

,

r

c

|
und

A.
limitacion de i» “Uthent. en que dize

hallarle Lon Diego para que no leobíiees, la que
rehere num. 28. deParej. ditt. rejol, 9. nmn. 24. Ouodm inflrítmenlo referentlfubjlanüa eius

,
quod continetur in

relato dtfcñpta appareat
; y que aífi conteniendo el

dicho otioíi perfeda difpoíicion de vinculación
, y

expreífion de fer lomi(mo,que contenia la memoria,
ninguna falta haze para que fubfifta. Y deelmiímo
modo fe excluye hallarle el fufodicho en eíla limita-
ción atendido el referido \ugav de Parej. num.25, ibi.*
¿¿nano requintar quod(lipulatw, donatio

, (cu difpolitio
'iefercmjit certa

, & determínala¿ta vt alias deperfe fub-
fiftere poifft > atque ex eapoffit apparere de volúntate con-
trahentiSyfeU difponenth

; tune emmreferentifíatur hcet
1 1 umtmv 7't'jrr en *

? clututn non exhibeatur
, quafi retalio adhibita fuerit ca-

te pueda jubfífiírfualiteTy non verbconditionalitery & num. 27 ibi*
9' '

J¡n elrelato,espre- converjo,quando difpofino/eu
_
ftipulatio contenta )n mílrLajô contenga dif mentó referenti efl incerta , indcterminatn.

vopción pt-j feela y j/v, .
• '

7 .

crniinaia ita vt mens

r:d«d de la voltm- ’ elataconjhta it
, tune emmfirma remanet reotila nembe

PJ: t
C7T f°

dfi n
r
atUm n0n

,
apareat Otitis remanet refereLyentes ,<> te/tador. hcet verfemur m cajú Imitaúonum fuperius adduharmlD Ga/hll dtp. hbA.cap.43. num . < 1. ibi; Quando falúa

»•
clatadifpojtio, autfcnptura relata

, ant tejíamentara ad

VemP
TJlatt

°T,
aMautd,refer™ ifiu relatio oratio-

tcflatÍ-
m mbet ’ & bene PoteflPacipi quod fenferit

> l» eo quod potejl difponere
, teflamcntum ipjitd

refe-

Pcira que elinf

ti timenio referen
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referan fervandum efl, & ñon vitiatur
,
quodeertum efl

propter id, quod non apparet , & quodfutís efl apparere de

pote¡late , & mente difponentis & de ipfi difpo/ltione refe-

renti, hcet non appureai de relato \ idque máxime
, quando

tn difpojitione referenti apparet exilíate de volúntate di/

-

ponentis , ér de ea habitar ccrtitudo) y concluye el num.

3 i. W; quodfíatutum relatum , //Vfí nonappareatflatu-

tum referens valebit quando fcilicet in eo deciaratur mens

flatuentis ; y los números figuientes fon muy de el cafo

para mas prueba de lo referido. Cardin. de Lúea de

tefi(im.difc . \.num. 2. ibi: Ideoquecum indubitaíum e/fet

Jcheduíam efejinceram,&propria manit Cardinalis,atque

perdiclum adium conclauigeflum ,
refaltarct abfque dubio

perfcela naturalis probado determinatee voluntatis ,
ita

tejíandi
; hiñe proinde hoc folum abfque alia infpeelione

fujicere debebat ; /¿g. afe toto 7 7 .ff.
de hcered. inftit.

Y de dicho otroii no refuíta difpoficion perfefla

determinada, ni voluntad clara, y evidente fin que
quede razón de dudar de que el Beneficiado Don Die-

go de Velaíco Mendieta quilo fundar vinculo, y ma-
yorazgo , 6 agregar el refiduo de fu caudal al de Doña
Vrfoia Ramón de Salazar fu madre de tal fuerte, que
para perfuadirfe aello no fe requiera la memoria fir-

mada de íu nombre, para que conviniendo con ella

difpoficion fe tuvielíe por fundado el vinculo
, y pu-

diera Don Miguel de Velafco Commiífario difponer

los modos, y condiciones de fu fucceífion como lo

hizo ¿porque la otra claufula antecedente de ¡nflitu-

cion de herederos al hermano
, y fobrinos explica díf-

tinra difpoficion perfeftilfima por la qual las haziendas

quedaban libres, y fu propriedad, y dominio a Don
Miguel Gómez de Velafco, y fus hijos, que es lo lite-

ral de ella;y eílo también con remiífion á la mifma me-

moria,con que no fe puede dexar de conceder, que ef-

tasmifmas explicaciones en afloscon poca inrermi-

fion de tiempo ponen dudofo qual fuefle la voluntad

de el teftador
, fi dexar libre fu hazienda ,

o vincula-

da
, y que fin embargo de las limitaciones de la au-

thent. era precifa la memoria para que fubíiQieíTc la

vinculación ? 6 agregación. Joann. Gutierr
. conf 23.
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num. 7. ibi .* Chirographm boc
,
quodproducitar non eft

clarara , & liquidum
, qnojit , a;/ excqui non poflit ni/i

primo ad quodfit relatioproducto.
Se ha tratado de perfuadireneítej. num. 3 1. y ? 2 .

f¡ue quando el Beneficiado Don Diego de Velaico
Mcndicta pufo el otrofi de la vinculación eítaba ya in-
capaz de exccutarlo por la gravedad de fu enferme-
dad, y falta de deliberación para el afto

, y que las per-
1uaaoncs por el afeólo que íe ha reconocido á aug-
mentar el mayorazgo de Doña Vríola, le pudo impe-
lerá dicha diípoficion indeliberada,

y fin acuerdo , y
conlentimiento por defefto de voluntad

, de que fe
puede inferir, que fiendoaífi no puede fulfiflirla inf-
titucion de hermano,

y fobrinos en que fe funda Don
Miguel, Don Luis, &c. porque le faltó la capacidad
antes de perficionar la difpoficion con el lugar de Ant.
Gom. inleg. 3. Tizar, num. ioy. y textos que cita.

Aque fe fatisfacecon el miímo ibi
:
Quodintelñge

quando expréjje conflaret
,
quod teftator volebal alia dtf

poneré addere
, ve/detrahere

; quia tune eft imperfeflum
ratroné voluntatis

, <¿x ideo non valet,Jed in totum vitiatuv.
ftem autem eft indubio , quia de boc non conflaret ,

quid
tcJLimentum valerel, <¿r cenfeturperfeflum , ¿r confum-
matum leg. fin qui teftamentum,f. de teftam. lea. 2 2. tit.
i. part. ó Y la difpoficion vltima de el dicho Benefi-
ciado quedo pérfidamente acabada con lainílitucion
de heredetos, tefligos, dia, mes, y año,y todas las clau-
sulas ,

que conflituyen vn legitimo
, y verdadero do-

der para teftar, y no confia fuelle fu voluntad mudar
ella difpoficion

; y aífi la incapacidad
á que fe reduxo

por agravarfele e accidente, que á poco tiempo le
quitóla vida, folo podra obrar el efefto de quedicho
otrofi ninguna validación tenga

, ni obíte a dicha
ínítitiicion.

$• 4-

44- J^Andole total eftimacion los Señores que efte

deelB
ple

ytohandfi ^terminar a que la capacidad
Oficiado Don Diego de Velafco Mendieta

quando
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quando difpufo el orrofi, y vinculación citaba turba -

da con lo próximo de la muerte, y fatigada coalas
congojas de íernejante lance, y configuiencemente no
con deliberación perfe&a para mudar !a anterior dif-

poficion,no era preciílo paliar á hazerfe cargode otras

alegaciones de Don Diego de Velaíco Mendieta para

fatisfacerlas, y que quede por otros medios mas clara

la fubfiílencia de la inítitucion primera colleclivomodo>

y excluida la fegunda, en que fe funda la vinculación.

Pero refpefto
,
que el íuperior didamen de dichos

Señores puede por razones, y fundamentos que á ello

les afliflirán,no darle tanta eítimacion a la incapacidad

de dicho Beneficiado como la que ha aprehendido la

cortedad de el Abogado de el aufente, y fus herma-
nos, por lo quede los Autos ha reconocido, y íe ha

expreííado en el §. antecedente (
fin perjuicio de ello)

fe referirán erre ¡fe otras alegaciones de Don Diego,

con que trata de esforzar ía validación déla vincula-

ción para fatisfacerlas
; y íe reducen á que efta confi-

te en la claufula pofterior ala infiitucion de herederos

¡muh Don Miguel Gómez de Velafco Mendieta
, y

fus hijos, fobrinosdeelteftador
, y que fiemprefeha

deeííár ala vltima difpoficion, y la claufula poíterior

revoca la anterior
; y que efto tiene aprobación judi-

cial, que es la quehuvo en los Autos de el cumpli-
miento de el teftamento de el dicho Beneficiado

; y
final mente, que como vinculadas poiTey ó lashazien-
dasDon Miguel, que aífi eftá juftificadocon informa-
ción en los Autos, en virtud de que Don Diego tomo
también la pofléífion de ellas como agregadas al vin-

culo, y por executoria fe confirmó, y íe le mandó dar
el amparo. ;

La primera de eílas alegaciones tiene fu funda-

mento en el §. pofterioré quoque teftamento 2. inftit.
qaib.

tnod. teflam. mfirm. que dilpone
,
que por la poílerior

difpoficion íe entiende revocada la anterior ;
la razón

ja uio el Coníulto Vlpianoen la ley 4*J^*
^ aduri. Icg.

ambulatoria enirn eft voluntas deftmfti vfque ad vita

fnpremum exitmn

:

Y fieñdocomo'fue poílerior la dif-

poficion de vinculación, aunque executada en tiempo
•-i H cercano
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cercano a la muerte de el teílador debe fubfiílir v
valer, y entenderle revocada la antecedente de inflitu-dó libre á D.Miguel,y fus hijos, y como claufula P of-
terior el otrofi es precisamente corre ¿loria de la ante-
ce enterque no admire duda en vltimasidifpoficiones;
leg.Ji mihi, 1 2. §. inlegaús.ff de legat. i. leg. ó. §. finad.

U\ ae L’g. legijt quis i^.ffde vulg. & pup.
JubJt.Aguila mdiccton.ad Roj.^part.cap

3* num 1

3

La fegunda en el hecho que relulta de el pleyto
de el cumplimiento eje el certamento de el BeneficiadoDon Diego de Uelaíco Mendieta

, en que -

pre fentóDon Miguel el que otorgo en virtud de el poder en lam.fma forma, que queda mencionado defde el num 8
el inventario de los bienes de el dicho difunto, en queincluyo as dos haz.endas de Fuertes, y el Palmar, yk
qnenta de el Albaceazgo con expreífion de los bienes
q quedaban para el vinculo

, q eran las dos hazi endas,
y lubíianciado rodo con la parte de elFiícalde laReal
Julticia, el Juez Ordinario, que conocía de el pleyto
por ,u Auto de 2 1. de Marqo de el año de óSc.decIaró
por cumplido el teflamento en quanto á Mííias , yegados píos, y también en quanto á la agregación alVincmlo de Dona Vríola Ramón de Salazar otorgan-do.c por Den Miguel Gómez de Velaíco Mendieta
elcriptura de agregación en conformidad de fu alla-
namiento,

y de la claufula de el teflamento de el dicho
beneficiado Don Diego; la qual determinación con-
íentida, y aprobada tiene efedos de cofa juzgada i

EfeBo que obra que no (e pueden oponerlos herederos de el rv
^ cofajuzgada. Miguel D. Salgadde reteñí, i.part.cap. TAexntní

leg. cuta quarnur &fcqq.f de re iudic. de tal fuerte otie
íobre que lo que ya ertá determinado,

y aprobado
judicialmente no puede aver mas litigio, n i conocí-
.miento de caufa. Fofitcinell.tom. i. deciJJ. ex num
6. ibi: Reí autem indícala tanta eft authoritas,vt non per-
mutat vlterius área rem deájjam

{fie enhn inquit Impe-

cauí
’1 e°d‘dejid. inflrum . ) iamplenijjimum finan

per fiZ
CepÍt

:
neqHe Per appdkúonem [ufpenfii eft , ñeque

fatis dJruiiigag{lt¡°mr
fi
adhuc lis viuere [peratur,tune

/ tduiufmodi querella indúlgete ne injnfinl
~

tumV ¿
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tum wattentur
, &[opila iam negotiaper huiu[mod\ viarti

nerum aperiantur : y
profigue por toda la decifion

, y
en las tres figuíentesj que en lo que ya eflá determina-

do, no íe puede bolver a inculcar, aunque fea con ct

motivo de averíe hallado nuevos inftrumentos
, fino

es en el cafo que propone, que por no fer de el prefen-

te fe omite.

47 * Que procede con mayor ía 2on aviendofe fubf-

tanciado dicho juicio, y caído dicha aprobación con
el dicho Don Miguel de Velafco Mendieta principal

iutereflado en dicho litigio por fer el Albazea, primer

llamado al vinculo, ó agregación
, y con dicho Fifcal

déla Real Jufticia con quien íe íubflancian todos los

cumplimientos de teflamentos; y fiendo herederos de
el dicho, Don Miguel el aufente, y fus hermanos no
pueden oponerle, ni impugnar lo litigado con el fufo

dicho D. GaftilL ¡ib. y. controv. cap. 157. n. 2 1

.

D.Molin.

de Hifp,primog.lib.4,cap. 8. ntm. 3. & 4. aunque no hu-

vieílen fido citados para dicho juizio dichos hereden-

ros; pues fu Padre como legitimo adminiftrador tam*

bien reprefento laperfona, y derecho de los fuío-

dichos en el referido litigio.

48. La tercera fe funda en vna información de tres

teftigos, que hizo el dicho Don Diego deípues de la

muerte de fu Padre, para efecto de tomar la poíleflion

de los bienes de el vinculo de Doña V rfola Ramón de
Salazar íu Abuela, y la agregación de el Beneficiado fu

Tio, en que concluyen los tefiigos
,
que las dos here-

dades las pofleyó Dort Miguel por el tiempo de lu

7 . vida, y deíde que falleció el Beneficiado fu hermano
[t°n

^or ¡a
como vinculadas

; y aunque por h ley 41. Taur.

y

1.

!¡[on ¿e ¡os tit.’jJib.'}. #£¿0/;. fe requiera, que la prueba deaverfe

Sor
COmo P°deido los bienes como de mayorazgo fea imme-

az&0% morial; y Antón* Gom. ineanum . 1. verfie. quinta con^

clufeo diga debere ejjepojjeffionemper tempus quadraginia

(innoYU¡n\y Aceved , ift ditt. leg. 1 . num. 19 .
qaod nonfufji*

ciat vnicus attus
; que fe entiende que no aya fido vno

el que tomó la poíleflion de los bienes como de mayo-

razgo ;
efto es en otros términos , no en los de el pre-

fentc litigio ,
en que no puede ayer fido la poíleflion

j imme-

%
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Ejecutoria ele la

Sala que con fir-

mo el ¿luto de el

Teniente en que

amparo a D.Die-

go de Relajeo en

la pojjcjjicn délos

bienes
,
quefe di

zen agregados a

el mayorazgo de

Dona Frfola .

.
3°:

iicnemonal de que hablan Jas leyes de el R c-Vnf> ~*
ics qu.renta años, que dize Antonio Gómez J?’."*eiíüntos ,'clos, que refiere Azebedo

; pues’" !f

Men?
6

°!Ch° Bcncficiado Don Diego de VelafcoMendieta el día 23. de Diziembre de el año deS?
í <?8

Ue
'

Con n?
ÍU d,ípofi

r
ÍOn e ' 2, - dc Margo de efde

j. Conque para que fe verifiquen las de derecha
M.l.p.fSlBoodeD. Miguel

mentó de la fundación, que es el poder et £
‘ tfU'

que en fu virtud fe hizo
;
pues quíadoV

Y teíbme
?

r

I

°

prueba immemorial de poííbeHe los bip

C rcCUrre a !a

l=s« JeelRífno, j Don'
«=.^ptob^ juj ic¡J |

j poJ¡ |j¡

‘"

u
'

de 714.

a tx'C"'oria de la «** atS. dé «kit,

de Scnd?“l
rC C

?
n

,

fiTb el Aut<> Je el Teniente de <

-»*Khé¡±S?í*
0
i”!

<|0' mand° <i'- <£
Doña Am .

3 tradición hecha por Doña Vi fofo, y

de Vela feo Mendicía'jJJ
eodieta

> &P-° Luís, y D, Juan
defenfor por el dicho DonKldfuíí
dieta auíentc, como tales hijos f y híret- Í i f'

adre
, y Beneficiado D. Diego de Velafco ¿tu 1 10 íe lleve a pura,y debida execucione!

u merced pro veido en eílos el dia u de
P
°r

¥,° í c cte año
, y que en fu con fecmcn7i^

"° P

j
d ‘ C

,

ho Doii
P¡ego de Velafco Mendie o VvT^de Cabrera en la poíleffion, mu» r„ 1

j-‘eta (

4

val,ero

los bicnes de el mayorazgo fundado por la^chTna Vrfola Ramón de Salazar, y de los aM, ”

,

lu°Ab
B“cfidado Do" DW Jí VelufcóS&

fS'yPoñé Vrfola, Doña Am.d íí
’ <?

8 las

referido Dq„ f
a

> y 3 la de el cucho defenfor por el
m.gue. amenté, para que fobre fus pre-

CCn~
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5°*

jdcafopreferí-

l
n
° fe verifica

j
dfpoficion de

ffihode que la

fificion pofte

-

¡fi
Avócala an-

5 *

\

. .

.

?*•

tenfiones que han deducido pidan
, y figan fu jufticia

quando
, y como vieren que les convenga , con que la

dicha referva fea para que en el juicio pofieílorio ple-

na rio , ó en el déla propriedad víen de fu derecho

como les convenga, y fe mandaron debolver los autos

al dicho Teniente.

i v.

NO fe duda de la deciíhon de el §. pojleriore queque

teftamento , y que el teítador puede mudar íu

voluntad
, y tiene facultad para ello harta el fin de fu

vida, como lo dize el Confulto Ulpiano en la ley 4.

citada de adimend. legat. pero eíio fe entiende como lo

dize el dicho §. ibi : Pojleriore quoque lefiamente)
,
quod

me perfefluin efl fitperius rumpitur. Y la poilerior vo-

luntad ,
que quiere Don Diego de Velafco valga para

que fubfiíla la vinculación non e/i ture perfetfa, fegun

lo probado en hecho
, y derecho en el §. 3. y afsi no

es prelumible mudarte de la primer voluntad, id eft, de

aquella en que inftituyó a Don Miguel lu hermano
, y

a fus hijos jimul ( como en fu lugar fe fundará) dema s

de que el §.
pojleriore habla en difpoficiones conteni-

das en diílinios inftrumentos, ibi: Pofíeriore quoque tef-

tament.Yiimpitur primum\ que tiene mas lugar la pre-

fumpeion de mudanqa de voluntad, y affi no es adap-

table al cafo la ley 4. ff. de adirn. legal, porque fe niega

que el. Beneficiado Don Diego tuviefle deliberada

voluntad de difponer otra cofa
,
que lo que contiene

lainftitucion, como confiará mas de lo que le irá de-

duciendo para fatis facer á la primera alegación de la

otra parte contenida en el §. antecedente.

Vá expreífado que para que 1 a claufula portenor

fea revocatoria, es precifo fea en inrtrumento a parce,

y
con intervalo de tiempo quia alias nonpr^/uuu tu\

tejlatorem mutaffe volúntateme ni que quifieííe corre gic

la primera. Roj.de incomp. í.part. cap - 10. hablandode

las incompatibilidades
, y

contrariedades que contie-

nen las difpoficiones num. 3 7. ibi: Advertendum deni-

queeítj quod non loquimur de diverüs conditioni-

I bus,
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lo que confia de el

plejto de el cum
pimiento dd tefi-

tamentodeel Be -

neficiado D. Die-
go de Delafico

Mendieta.

?2\
büs , vel capitulis ex intervaltonppofiris ,tuncenirtt
noviuima conditioexpedhtur Ieg. lub divertís c í.lco-,
quod traditü 87. Ieg. non ad ea 88 .ff. de condit. & de-
monít. fed de contrarijs, &perplexis condirionibus,
Vci vocarionibus in contincnti appofitis in quibus
corredlo non pnefumitur did. Ieg. non a-dea verfic.
quo tí pui c & ibi gloíT verbo pnefens; & in parr. 4.
cap.y.num. 24. ibi:Extendas vitimo feu declara,quod
licet corredlo incontinenti vitanda fit

,
quia corrigere

fe incontinenti nemo velle pnefumitur
, máxime in

vna , &eadem d.fpofitione d.d, leg. non ad ea ; atta-men fecus erit ex intervallo nam pofteriora de orantpnoribus, & fie fiarnrvl tima; difpoíitioni incompa-
tibili. De que fe prueba

, que para que la regla que la
otra parte aiega en fu favor de que como poííeriorel
orroíi, que contiene la vinculación /e ha de eílár á el

y le ha de tener por revocada la anterior difpoficion
era precito fueífe en otro teftamento, ó poder, que
huv.elle otorgado el Beneficiado Don Diego, y con
intervalo de tiempo, para que fe pudieíTe confidente
tuvo animo de revocar la difpoficion perfeda antes
exccutada a favor no tolo de fu hermano, y fu hijo
riimogenito, fino también de todos fus fobrinos
/lm

,.’ y
!5
"e es m

,

as arreglada a la mente de el teftador,
y dilpoficiones de derecho.

1 r ^
ee > mif7™^oquequiere D.D¡egodeVe4

-afeo Mendieta fundar la legunda alegación, que hahecho en el pleyto, y fe contiene en el antee ^nnm
4¿. en el hecho que confia de el de el cumohmienm
de el teílamento de el Beneficiado fu Tio/lo hazcn
fus hermanos para excluirla

, y que laaprobicion
que contiene por el mifmo hecho,

y diípofidon de
derecho no Ies puede perjudicar

;
para que es precito

bazer alguna mención de el. Prefentofe el teílamen-
to exccutado por Don Miguel de Velaíco Commifia-
í'ocon infercion de el poder, 'e inftitucion de here^

re'fidn T^20 fugando afv inculo dé fu: madre el

halla v?a\
e

(l.

CaUda,
.

C°T V
,

adÍ
f1

,
0; fo1

' .H4 - f¿

oneosnir,
3clon jurada de el íuíodicho diziendo

I * P' reconocer el eftado de los bienes, y lo que
' '

-

•
‘

fe



,
. t

33»
fe avia de incorporar, y agregar al vinculo • en ella fe

haze cargo de lo que avia recebido de el caudal,
y po-

ne por data lo gallado , y faca de alcance a íu favor

4^532. reales, y 12. mrs. lo firma, y jura pone la fe-

cha
, y á continuación fin efta folemnidad haze

memoria de lo que fe ha de agregar al vinculo en que

entran las dos haziendas, y otros efeftos.

Laqual quentafeprefentbeldia 10. de Margo
de el año de 1685*. mas de tres defpues de la muerte
de el teflador concluyendo íe declarafíeaver cumpli-

do con el Albaceazgo, y queeítaba llano a otorgar ef-

criptura
, ó el infirumento, que con viniefle de agre-

gación al mayorazgo
, y con referva de poder vender

Ja heredad de el Palmar ; de que fe dio traslado al

dicho Fifcal de la Real Jufticia, y Juan de Ribas en fu

nombre, j fin que cojlajje depoder dixo
,
que atento a

eftár cumplido el tefiamenco en quanto ¡i Millas
, y

legados píos, que es lo que tocaba reconocer , no fe le

ofrecía nada que dezir
, j que enquanto al vinculo

,
que

fe avia defundar no era parte\y fin otra fubílanciacion,

ni citación (e mandaron traerlos Autos, y el mifmo
dia2 1. de Margo de ióSy.que prefentó Juan de Ribas

el pedimento por el Fifcal, fe declaro por cumplido
el teftamento en quanto á Miífas, y legados pios

, y
también en quanto a la agregación al vinculo otorgan-

dofe por dicho Don Miguel eferiptura de agregación en

conformidad de fu allanamiento
,j de la clauíula de el tef

tamento de el dicho Don Diego.

Baílantemente fe explico Juan de Ribas, y abrió

el camino para fi fe huviera querido proceder con
formalidad

, y no dexar tan defe&uofa la que fe dize

aprobación de vinculación , como lo demás ,
con lo

que dixo de no ícr parte por lo que toca al vinculo,

que fe trataba de fundar: y los que lo eran ,e intime-

mente intereífados Don Miguel aufente, y demás fus

hermanos, a quienes fe perjudicaba quitándoles las

cinco partes de fíete, que les tocaba en las dos hazien-

das de campo, y demás efe&os ,
que fe contenían en la

memoria, que pufo á continuación de fu relación ju-

rada Don Miguel de Ueiafco Mendieta íu Padre ,
etfo

de



Los actos judi •

cíales fin citación

departe interefa -

da,fon nulos , y

no le perjudican.

55 '

Autos fobrc la

pofejjion de los

bienes de elmayo-

razgo de Dolía

Vrfola Ramón de

Salazar.

34 *

de prefente
j porque de futuro también avian de ad-

quirir la feptima parte de dicho caudal, que á (u Padre
pertenecía como heredero inílituido con fus hijos

; y
íiendo affi la aprobación de dicha agregación de nin-
gún perjuicio les puede aver férvido parala acción,

que aora, y defde luego que murió fu Padre han dedu-
cido. Pare), deinftrum.edit.tit. 7. refol. 2. tratando de
la ley 4. tit. 17. lib. 4. Recop. que difpone,quede las exe-
cutorias de los Tribunales Superiores no le pueda
alegar nulidad,aunque fea por qualquier razón que fe
dedugere ex uum. 19. ibi: Verum bis non obftantilm
in dectffione diB<e legis quarta bañe nullitatem non
fuijje comprehenfam , nec lege aut fatuto potuiffe
compréhendi certius credimus ídque fequentibus funda-
mentis

:
primo mm ture atiento conflitutum apparet cita-

tionem necejjariam effe in fmgulis atiibm iudttij in quibtn

praiuditium irrogan potejl, iuxta text. in leg. de vnoquo

-

qtie, f. de re iudic. leg. mm ita divus,f. de adoption. Y la

razón de efta difpoíicion, y muy para el cafo prefente
la dio Huberto citado por Pare'], dift. refol. ibi : Ad ef-

feñum, vt citatusvakat aBuife opponcre¡& cont radieere

rationefui ínterefe, &propterea requintar citado : fun-
dándolo, vno

, y otro Autor en que es de derecho
natural, y que de ningún modo puede perjudicar afilo
judicial á ninguno, que no fue citado.

No fe puede negar el intereffe que tenían él au-
fente, y lus quatro hermanos a que las heredades fuef-
fe caudal libre, pues en nada menos confiíle, que en
tener, ó no con que poderfe mantener con la decencia
correfpondicnte a fu calidad, por el gran valor que
ambas heredades tienen pues la de Fuertes lolamentc,
fe compone de 300. aranqadas de olivar: y quando
Juan de Rioas no lohuviera advertido dándole moti-
vo al Juez Ordinario, que con tan poca reflexión

, y
atropeliamiento procedió en materia tan grave, tenia
^ fe vifta Don Miguel otro exemplar muy frefeo

, y
fl
ue confia de los Autos íobre la pofléflion de los bie-

deV 'í
Cl may°razg° > fl

ue fundó Doña Vrfola Ramón
,

, , r
a
u
lu,Madre,que andan con los de elle litigio

uc q .
v C aia relacion en la viíta> y en que fe inferta la

partí-
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partición convencional ,
que hizieron todos los her-

manos mayores de edad , y no tuvieron por bailante,

por lo que tocó á agregar bienes al dicho mayorazgo
de Doña Vríola des lindarlos, y apearlos

, la citación

de el dicho Don Miguel primer llamado a íu fuccef-

fion, fino que fe fubftanció también con el immediato

de el (uíodicho,que lo era Don Diego de Vela feo con
quien aora (e figue el pley to, á quien fe le nombró por
curador ad litem á Don Diego Cavadera de Cabrera

fu Tío con quien fe fubílanciaron todos los dichos

Autos; y para privar de vna herencia opulenta á todos

íus hermanos
, ni Don Miguel pidió fe les nombrafie

curador ad litem á íus hijos
9 ni el juez echó menos

efia diligencia.

Aqui vienen bien las palabras de Parej. diB. refol

2. nutrí. 27. At vero in eo quiprafens , &Jaluus incedit

litemprofequendo malitiofeque , aut per imperitiam non

cítatur in aBu tam pvaiudutali qualis efl addiccndum
contra turaprodaña , valde inhumanum effet , vt militas

ex hac omijjione caufataperlegem , aut ftatutum tolhpof

fet,&fententia adverfus indefenfum lata non effet reíra-

Banda. Motivo da á difeurrir
,
que ni quien pretendía

las haziendas como vinculadas, ni el Juez, que trato

de darfelas poniendo de fu parte lo que eíluvo no
querrían que huvieífe quien alegado

, y dedugeífelo
que contra la vinculación podia aver, que eílo folo es

bailante para quedicha determinación no pueda cau-

far el menor perjuicio a Don Miguel aufente
, y íus

hermanos, ni aprovecharle de ella Don Diego de

Velafco para esforzar la agregación, que pretende á

fu mayorazgo, como latamente lo funda el fehr Don
Luis de Molin.Hi/p.primJib.q. cap. 8 . ex nttm.j.

Otro grave defecto contiene la pretenfa vincu-

lación (aunque por algún medio fe pudiera confiderar

legitimo el juicio, y auto de aprobación) deducido de

el mifmo allanamiento de Don Miguel Gómez de

Velafco Mendieta CommiíTario, y vnico Albazea
, y

de el referido auto de aprobación; ibi : Ytambién en

quanto a la agregaáon al vinculo de Dona Vrfola Ramón
de Salazar otorgandofe por dicho Don Miguel eferiptara

K de

*
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de agregación, ér. De que refulta fer dicha aprobación
condicional,

y que en tanto pudiera valerle, y aprove-
charle a dicho Don Diego el auto

,
que a fu favor

alega en quanto íu Padre huviera otorgado la eferip-

tura que fe le mandó, y a que fe obligó por el pedi-

mento. D. Vela diferí . 7. mim.$ 3. ibi ¡Pueda admhúflrar
en entrando en los diezy ocho anosJu hazienda vevbum
entra illud en entrando ejl gerundumfuturi témporas ídem
impórtate

,
quodfe ¡ntraverit , atque adeo condiúonem

,
ó"

formara pracijje obfervandam inducens leg.fitu exparte
75. alias 76. §. ítemfe tu,f de adqtiir . /;W. Z).

4. awfr. 58. per tot. &pr<ecipue mtm. 2 8. ¿r 20.
Y deíde el año de 685. hafta el de 7 13. que murió dil
cho Don Miguel tuvo muy bailante tiempo para aver
otorgado dicha eferiptura de agregación, y cumplido
Ja condición

,
para que el auto quando no tuviera los

demás efe&os pudiera aprovechar á Don Diego ;y el

no averio hecho quizás feria de cuydado en la inteli-

gencia que íe deduce de lo hafía aqui dicho de que
dichas haziendas no eran vinculadas. De todp lo qual
refulta, que aunque la cofa juzgada obfle

, y contra
ella no íc puedan oponer los herederos de laperíona
con quien fe fubfianció íegun los lugares citados num.
46. y 47. fe entiende en lo juzgado con toda forma-
lidad, y con citación de partes legítimamente interef-
fados, y á quienes íe trata de perjudicar, que todo
faltó en el auto de aprobación de dicha vinculación.
Y para mas prueba de el perjuicio de Don Miguel a rí-

fente, y fus hermanos, ni aun los 4^532. reales
, y 12

mrs. de el alcance que fu Padre le hizo en la quema
contra el caudal de fu hermano confia lo cobraíle ni
otros efeños contenidos en la memoria á continua-
ción de la relación jurada

,
que avian de ícr también

para la agregación, que efien inclufos en ella
; con que

íolo para las haziendas en que podíanlos litigantes
fundar fu manutención a ávido vinculación

5 con la

advertencia también de que la de el Palmar avia de
C

f

V1
i

r
P
ara ,abrar ro°lin0 9 y almacén en la de Fuertes,

y c lail a con el augmento de efta pieza
,

que le da
mas va or,

y también con la heredad
, y no confia , ni

ay



ay por donde poderlo inferir, que fe labraíTe con cau-

dal de el dicho Beneficiado Don Diego deVe!a(co

Mendieta
; y fi fue con el de Don Miguel mayor per-

juicio de fus hijos , y nías prueba de el concepto que

tenia de vincular.

Los teíligos de que fe compone la información

para juítihcar que Don Miguel Gómez de Vela feo

Mendieta poíleyólas haziendas como vinculadas, de-

mas de los defectos
,
que fe les han opueflo de fer vno

el apoderado para el pleyto
, y que ninguno tuvo

comercio, ni comunicación con el íufodicho ,
no tie-

nen en quefundarfe; porque aunque es verdad pof-

feyó Don Miguel las haziendas , tenia para ello el ti-

tulo de heredero de íu hermano por lo que aífi toca-

ba, y como Padre
, y legitimo admimítrador de fus

hijos por las partes que les pertenecieron por lainíti-

tucion ; con lo qual tuvieron bailante motivo para

dezir que poííeyó, pero no para que fue como vincu-

ladas las haziendas
;

que lo probaran fi defpues de el

dicho auto de aprobación huviera Don Miguel repre-

íentando la períonalidad de poíleedor de el vinculo, y
mayorazgo, pedido la poffe ilion Real

, y aftual de di-

chas haziendas
, y dadofele judicialmente, que tal no

hizo; que junta eílacircunftancia
, y la de no aver

otorgado la eferipturade agregación con las demas
que en eíle informe íe contienen

, y confian de los

autos, perfuaden que Don Miguel quería vincular
, y

no íe atrevió a periicionarlo por el immediato per**

juicio de fus hijos
; y quando no efluvieíle cierto, que

la voluntad de el Beneficiado fu hermano fue contra-

ria , al menos perfuaden eflas circunftancias citaba

fummamente durdoío en ello
; y cito baila

,
para que

excluido el otrofi fe aya de citar á la infiitucion da

herederosfimulcomo en el §.íiguiente con claridad íe

probara.
.

#

" »

Aun refulta de los autos otra circunítancia para

perfuadir mas lo que va dicho en el niim. anteced. y
es: que Doña Vrfola Ramón de Salazar fundó mayo-

razgo con facultad Real en dicho Don Miguel Gómez
de Velafco Mendieta fu hijo, y fu dependencia, &c.

- }
fe



58 .

fe le adjudicaron diferentes cafas en eíla Ciudad v
otros bienes

; hecho ello, aprobada la partición tam-
bién con la formalidad que íe ha dicho fe iubftancia-
ron con el immediato fucceflor,y el curador ad iitem
que fe le nombro , no folo paitó a tomar poíTeflion
judicial de dichos bienes D. Miguel de Velafco como
íuceHor, y primer llamado á el mayorazgo, fino a que
le apealíen todas láscalas adjudicadas para reconocer
de que le componían, y todos los poseedores de di-

I _ 1 ^ í- I .
adelante litigios fobre

lo que a cada cafa le pertenecía
; y todas ellas forma-

lidades le executaron, porque la fundación de Doña\ rióla fue legit.ma (excepto en aquellas cofas, Q ueagrego al mayorazgo fin íer luyas, ni pertenece^
precediendo facultad Real, y feparando á cada vno de
los otros hijos porción de 1 2p. ducados, en que con-
firieron lus legitimas maternas; y como la que fe dixo
agregación no tenia fundamento, y la convencía lo
expreíio de la inítitucion de herederos de el dicho
Beneficiado, ni fe otorgo la eferiptura de agregación,
ni le tomo poííelfion

, ni íe apearon las haziendas
, ni

reconocieron de que íe componían para claridad en

de pofleer
^^^ P°fleedores PuPieHen lo que avian

El hecho miimo excluye la tercera alegación de
la otra parte, y la difpoficion de derecho en que la ha
querido fundar. El feñor Molin. de Hifp. primo» l,b .
cap 6. tratandode las leyes 41. Taur.

y fu concordante
de la recopilación ex num. 24. ibi: Sedan íuflktat amA
vmcus tantum añus fuccejfionis primogenití tí temporequodex dtñ.leg. 41. Taur. an binusfaltem aflús neceñ

a

ruis ¡it controvertí folet, imo duoaflí judíales nJjL
vi) funtvt confuetudo mtroducatur leg. 5 tit 2 parí
h\:Sien e/le tiempo mifmo fueren dados confeieraménú
dosjumospor ella: notenfe las palabras dúo aflusiudkia-
iesneceffartjfunt de eñe lugar para prueba de que la
po effionquealega Don Diego de Velafco de nada

pueS k de fu
.

Padre no fue judicial
, y la

da es de atend
ha dad° C

r
Ula a

.

efie
.

IitJSio > 9ue Para na'

noer, ni caufa perjuicio al que la conrra-

dize



dize. Roj. ele intamp. parí. y. cap. f.num. io. Fontmdla

de patt. clanful. 7. tom.j.glof.3. part. 10. $6. & 5 j.

Noguer. alleg. 2 5. num. 192.

Refla íatisfacer á laExecutoria de la Sala, que

feexpreíla en el num. 49. quede ningún modoobfta

en eñe juicio de propriedad, en que le trata fe decla-

ren bienes libres las heredades
, y partibles con fus

frutos entre los herederos de Don Diego de Velaíco

Mendieta adjudicándoles como tales las cinco pattes

de fíete,y como herederos de íu Padre las cinco íextas

partes déla feptima, que fue vnicamente lo que le

tocó al dicho Don Miguel en la inftitucion de herede-

ros de el poder para teílar
,
por diferentes medios : el

primero porque el juicio, que alli fe trató, y fobre que

cayólaexecutoria fue breviífímo
, y lummario (obre

la pofíeílion Real, y adlual, que pretendió Don Diego

de Velaíco Mendieta de los bienes de el mayorazgo

de Doña U ríala. fu Abuela incluios en el los de el Be-

neficiado Don Diego de Velaíco íu Tio, como agre-

gados, fuponiendo averíele transferido la poileífion

civil, y natural por miniíterio de la ley 45. de Toro,

y

fus concordantes ,
para cuya immiftion no fe toma

mas conocimiento de cauta que reconocer laefcrip-

tura de la fundación de el mayorazgo en que fe funda

quien pretende la poileífion
;
que murió el que fe

dezia eftár en ella
, y que le toca como Primogénito al

que la pretende ; al modo de el que intenta la heredi-

taria ex leg.fin. Cod. de editt. D. Adrián, toll. leg. 3
.tit. 1 3

.

lib.4. Recop. cuyo remedio les compete también á los

fucceflores en los mayorazgos para adquirir la poífeí-

fion de fus bienes D. Caflill lib. 3. controv. cap. 24. ex

num. 25. D.Molin. de Hifp.primog.lib. 3
.cap. 1 3. num.i-&

feqq. Ant. Gom. in diA. leg.^5. Taur. ex num. 1 1 8. y q llG

para dicha poileífion folo fe requiere lo referido^Tm

in ditt. leg. 3. ex num. y.

Elíegundo, que en el juicio fummario de poílef-

fion no fe permite largo conocimiento de caufa fobre

la proptiedad de los bienes al vincule, ó a otro terce-

ro, que pretenda tocarle
,
que todo fe referva para el

déla propriedacfiponiendoen poileífion al que la pide

L en



40.

en virtud de el infirumcnto en que la funda. Paz de
tcnut. i.part.capA.ex num. 1 7. ibi : Rnrjus animadverto
quamvis in hoc pojjejjorio remedio connexafet proprietas
non tomen de ea requtri adeo exaclam

, & comp'letam pro -

battonem
, & cognitmtm

,ficutfide illa principalieer irct-
tin clin , nam ex pradíelo tudaio pofjejfiorio non inferior
plenumpraiuditium,ficd reparabilt in tuditioproprietatis

,

&uleo día tantumcogmtio de/uleratur
, qua fujlkiens fit

qdtuditiumpofiejfioms, non vero ea
, qua efifet opus fi Paper

propnetate ejjetjententta ferenda. Para clue ie h/íid h
Don Diego de Velalco el dicho otroíi

‘
-

por modo de ¡nftitucion de herencia ,’ que fSrchizo en el teftamento, que como Conciliario oio !
go; y por efta razón íc le denegó á Don Miguel au.
lente,y fus hermanos la prueba,que pidieron en dicho
juicio en lainílancia quefeíiguió en la Real Audien-
cia, ibi : Dtxerbnque/m embargo de la dichaprueba con-
firmaban ,y confirmaron elcitado Auto de eldicho Tenien-
te, tare, reípeflo de que pertenecía al juicio de proprie-

ttrnT'TV í

¡

n
,

almente en dicha execu-
tona le haila refervado el derecho de los fuíodichos
para el.ibi: Con que la refierva, quepor 'elfe hizo d los her-
manos de eldicho Don Diego de Velafico Mendieta

, y de-
fenfor de aufientes fea para que en Ajuicio poffefforio pie-nano, o en elde lapropriedad vfen defu derecho como les
convenga ; con que de ningún modo les puede obíhr
dicha executoria para que le declaren bienes libres, v
partibles las heredades con fus frutos. '

$• VI.
*

[Afta aquí fe ha tratado de excluir la vinculacióna ji contení a en el otrofi del poder del Beneficiado
D.Diep por diferentes mediosjperoe! mas principal
por el defeítode la memoria a que en ella fe remitió
y falta fundar, que la inftitucion de herederos a fu

íendoan’l
7 f°bri"0/^/esIa ftuc debe fubf.ftir

, y
libres ?

lash
L
e ‘‘edades

’ y fus frutos feran bienes

manda <L
P
ei r

les ’ <
J
ue cscn lo ftue concluye la de-

aufen te
, y fus hermanos

; y deíde luego

parece

H



pairee fe ofrece, quexjuanto fe ha dicho,
y fundado,

para que no valga la fundación de el vinculo deítruye

la inílitucion antecedente, porque en ella ay la mifma
remiffion á la memoria num. 5. ibi : Y dicha herencia la

ha de aver mi hermano,y dichosfus hijos misfobrinos en la

forma,yfegunfe contiene,y declara en vna memoria
,
que

fe hallara entre mispapelesfirmada de mi nombre
; y fi el

defe&odeefteinftrumeoto relato anula la inílitucion

de heredero, como vinculo el miímo efefto obrara

64.
i ya -

difpoficioncs

arias, que

J e pueden con -

como libre.

Aun fe esfuerza eílo mifmo de otro medio que
fe ha tratado de fundar en eíle papel §. 1. num. 18. y
es: que las dos clau fulas de inílitucion libre

, y vincu^

lada contienen en fi preciíía contrariedad, e incom-
patibilidad talíter , que no fe pueden componer , ni

convenir, porque, b ha defer libre la herencia de el

Beneficiado Don Diego de Uelafco Mendieta para fu

hermano, y fobrinos, 6 ha de fer vinculada para fu

hermano, íu hijo Primogénito, fu linea
, y defeenden-

cia, fin que puedan tener nada en ella los demas hijos*

Y en eílos términos es difpoficion de derecho
,
que ni

vna, ni otra debe valer Roj. de ihcomp.part.^.cap
.
5

.

num.

25. ibi : Si conditiones \fiu difipófitionesperpiexa
,
five in-

m compo - compatibiles aclconcordiam reduci non valeant, aut difolvi
fon nulas. non pojjunt ; tune vitiant attum, & neutri attenditur

,
qtiia

funt incompatibiles ratiotieperplexitatis
; imputet /ibi infti-

tutor, qui voluitfacereperplexitatem text. in leg. fi Titius

16.ff.de condiúonibus tnfldér in leg. qui folvendo 42. cum
fequenti de hcered.infi.&in leg.fubdiverfis 5 1 .ff.de cond.<¿r

demonfl. & in leg. 5. tit. \.part. 6. Y aífi reíulta que por
la ciaufula de inílitucion nada pueden pretender el

aufente, y fus hermanos.

Y para probar que a dicha inílitucion de herma-

no, y fobrinos no obíta el defecto de memoria, ni la

contrariedad, e incompatibilidad ó con efecto contie-

nen dichas dos clauíulas, que es evidente, y 1° perfua-»

den de mas délo dicho el lugar de Roj. citado i.part.

cap. 10. num

4

27. ibi: Perplexitas eft quídam terminas red-

dens aclum nullum exnecejfitate, vt qliando cluee vclpluref

infurgunt difpofitmes, & vna dextruit alteram
}& mutuo

<ü
' '

fi

65.
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42>
/? impedmt\ fe ha de cónfiderar, que aunque dicha inf-
titucion contiene remifion a memoria como la de el
orí olí, no ie haze falta alguna por contener vna diíp0 -

La tr,fl,uicm de
,

C

!

a ra
;
p(

¡

1 fe
.f*

’ y dequeíb induzequal fue el

hermano,yfobri.
epto de el teílador,que es el cafo de las iirnitacio-

nosesperfeíía, y
déla authent. Si quis inaliquo documento como fe

clara difpojicton. prueba §. 3. ex num. 27. y fue también diípoficion
executada por el que tenia facultad de diíponer de
lu caudal tam m inftrumento referente quam in relato

; y
le verifican todas las difpoficiones de derecho cind ,c

ex día. num. 27 y por ellas fubfiffe la inftitucion
de heredero de hermano, yfobrinosdeel teftador
fimnl. J

. ^
aunque fe concedicra

> y no fe haze que la pof-
tenor diípoficion, yotroíies perfefta por poder el
dicho Beneficiado,

y tener facultad para diíponer de
fu caudal dexandolo libre, o vinculado, pues ningu-
na obligación ex ñire le aííftia para atender á fus íobri-
nosdexandolcs elcaudal; demas de que por krincon-
tmentí no fe entiende revocada la anterior diípoficion
poi eíta poíterior comoeítá probado num. 51. ay otro
undamento para no deber íer atendida efta roííerior
en peí juicio de la anterior, y es, que por fer clara

, yperfeaa la primera, fe entiende errónea, y tal fe debe
confi eral fúndalo alfi Fontanell. depad.nupt. clauí.n.
gl°íj. i.part. 63. habla de dos clauíulas contra-
rias, e incompatibles en vna mifma diípoficion, y pre
gunta fi íe aya de eftar a la primera,ó á la poíterior co-mo revocatoria de la antecedente, yreíuelveibi Di-

camus cum Becioin citat.conJiL 20. num. 2 1. veri, ten10
dico, & Rimmconf. 3 83 . num,

3 2 . érfeqq. Vbi v,detur lo-

qm injortioribm termitas
, quodeum clanfula pradiña to

-

ties repetita , & pnncipaliter exprejja adfacundas fuas
liberas voluniates nonpoflitflore cum clanfula pro collocan-
dareitquis liberis ; ideo videtur bree vItima per errorem
Hita, & pío taliepthabenda-,

y el error con que el

fií1 ih
llC¡ad° D°° DÍeg° hlZ° Ponerefla claufuia con-

ita fuefl‘T
gar que aír‘ lo contenia la memoria, y que

1

,,,-»m^tP
ru^a ^ antecedente claufuia difpuefta

P unción
, y perfeéh capacidad x contener



el tefíamento, que otorgó Don Miguel Gomfez de
Vckíco Mendieta fu hermano Caramillario legados

tan confiderabjes >
que no pudiera hazer en perjuicio

de la indicación, ó ya como libre, ó vinculada
, fino es

aviendolc dexa^o. poder para ello
,
que tal no contie-

ne el dicho poder , como conltá de la claufuta num. 4.

queesla vnica , en que íe pudiera fundar el Gominífe

iario para hazer ellos legados; y aíli es predífb, que

pues los cxecuto los coinuviefíe U memoria. Carpió

deexecutor. érComnuffar. tefeam.hb.i.cap. 1 1. que [liona

con la ley
3 1. Taur. íiel CommiíTario en virtud de el

poder que le da el teilador para otorgar elteílamento

pueda hazer legados, y diípoiiciones particulares
; y

con la ley non tmnqua n 5 1 .de cond.úr demonf. ib i: Nani

in alienam voluntatem conferri kgatum nonpote¡i , & 1 1.

tit . 1 3
.part. 6 . ibi : Eflo es-, por¿fie el¿fiablecimiento de

el heredero
, y de las mandas non debe ¡er pite¡lo en el ad-

vitvio de otre-, & ca;n leg. 29. tit. 9. diel. parí. 6. ibi : Non
valdría talmanda por(fie es fecha a vno, é es ptufa feba-

ladámente en ad vitvib de oiré
, epár ende digervn losfabios

antiguos
,
que las mandas , c los eflablecimieutos dé los he-

rederos debenferfechos fegun fu voluntad de elfacedor de

elteftamento , e non deben fer pac[las enjuicio i en placer

deotre\ concluye que no fe puede cometer en ia vo-

luntad de el Comraiííario los legados; y aunque por la

ley 3 1. Taur. fe exprellan las cofas
,
que deba hazer efe

pecialmeute el teflador mandante para que fubíiíla ia

dií poílcion deei Commiilario, y en las palabras
, y en

quantoá las otras cofas relucí van ios Autores !e cora-

prehende la facultad de poder legar
, dizc Carpió num.

20. verfie. veruní. ibi: Nerum non obftantibus cüd. leg.for.

¿r fiel. leg.
3

1 . Taur. exiftimo recedendum non ejfe h

p

r¿e~

dida inris communis dcfpofitione nernpe quod Legatum in

tertij voluntatem 'mutile (it
, feu conferri adhuc quaquam

valeal , ncc circa hoc immutatinn feu alteratuní efje bis

danbus legis Regijs : y eflo es , y fe entiende quando el

teílador en el poder dio facultad ni Commiilario para

Inzer legados íin expreífar cantidades, ni perforas de

los legatarios: ¿lid. leg. 3 1 . Taur. ibi : Y en quanto a las

otras cofasJenalandopara que le cid elpoder
: y en el de el

M Bene-
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Beneficiado Don Diego tal facultad no fe halla
, núes

"°
f
y otra co 'a

> que lo que confia en el num. 4 fififine
íbi : > para quepueda hazsr

, y haga todas las declaram-
os que convinieren affi en mifavor , como en el/ayo , y de
otras perfonas(egunfe lo he comunicado

; en que no fe
encuentra facultad delegar,}- aíli ios que dilpufo Don
Miguel en el te fíameuto los (acode la memoria, y por
no aver parecido es prueba (como también vá fun-
dado) de que no contema vinculación,

y remitiéndole
a la memoria para ella el teftador es patente el error
para que no fubfifia fin que haga falta en efle cafo d
mies repetirá de el lugar de Fontanell. pom.te e entérminos deque no aya otras cofas como en el me-
fente, que deftruyan la pofierior chmfula

, que enton-
ces es precifio la repetición de la primera.

.

Y tiene tanta fuerza el error con que fe haze la
vltima difpoficion, para que no pueda en perjuicio de
la primera obrar efedo alguno,que aunque fea en tef-
jamemos difiintos con diverlas infiituciones íucede
Jo mifmo

; pruébalo la ley fin.f deháred. inft. (que noturo prefente fontanela) laefpecic es, Ticio infiitu-

y o heredero en (u teftamento á Sempronio, y defpues
en otro, movido de el error de juzgar

,
que Sempro-

nio era muerto, mltituybá Cayo ,y murió con efias
dilpofiaones;Sempronio pretendió la herencia en vir-
tuu de el primero , Cayo de el íegundo por íer poflf-
nor, que revoca el primero,

y fin embargo relucí ve
el Coníulto, que ellees el que vale,

y debe fubfiftir -nopor otra razón
,
que porque le movió al teftador’vn

c. ror para apartarfede lo que primero avia difpuefto-
con q en el cafo prefente la primera inftitucioícomo
perfeéfa, y clara, es la que vale, y n0 la fegunda por el
error con que Je comidera hecha.

r

Se esfuerqa ello mas con otra difpoficion, v es;
no prefumirle que incontinenti mudafie de Volum-d

tlln*
d° ri?m° yn

nT5I 'feha tocacfo,y fe prueba

i bi o
0t

í?

'

Ug3n Rf dS mC°mp - 4 - Part - ™p- S-uutn. 2 4.

riñere
hcct corYeaw incontinenti vitandajlt, quia cor-

ana eadem¡™d¡r3,

”emo
.

vclle Pr£fl,m'tUY máxime in
i uypojitione leg. non adea 8 8./T de cond.&

demonft,



dcmonft. atlamenfecm eritfiex interval/o^iampoflerma

derogantpriovibus , &feJtatur v!tim¿e difpofitioni incom-

patibili. Y que efto de no prefumirfe mudar de volun-

tad incontinenti fea para que fub fifia la primera, y no la

fegunda difpoficionlo prueba el dicho lugar
, y mas

claramente el de Caftill. lib. 4. contr. cap. ¿y. donde trata

latamente de que no fe prefume mudanza de volun-

tad en el teda dor ér man 1 7. ibi
:
Quod mutatío volun-

tatis non prafumatur loctim habere multo magis quando

nulíum ,
aut modicum datar intervallnm Ínter imam can-

danque difpofitionem ;
quía non eftprafumendum ,

quod

teftator voluit, flatím a priori volúntate recedere ,
ñeque

incontinenti fe ipfum corrigenetique ita ab ca non videtur

recejjum : hallafe verificado en el poder para teflar de

el dicho D. Diego de Velafco el modicum ,
aut nullum

intervaüum
,
porque confia que ¡inmediatamente, que

inftituyb herederos a fu hermano , y fobrinos fe pufo

la fecha de el inrtrumento , y tefiigos , con que quedo

perfecta la difpoficion, y fe figue el otrofi de la preten-

ía vinculación; con que también fe debe verificar quod

non eftprafumendum quod tejlator voluitfe ftattm dpriori

volúntate recedere , ñeque incontinenti feipfum corrigere

atque ita ab ea , id eft ,
prima difpofitione non videtur

receffnm*

Y concluye el feñór Cartilla al num. citado 17.

con efias palabras: SufpeBum ejje teflem de fubita muta-

tione voluntatis deponentem ;y dandofe vna mifma razort

en el tefiigo, que en el inftrumento, Parej.de in(Ir. edit .

tit.i. refol. 2. num. 11. & 12. cap.pervenit de tefiibus , íi

fuera fofpechofo el tefiigo que de femejante mudanza
de voluntad depufiera, deelmifmo modo lo es tam-
bién el otrofi con que fe quiere probar tan repentina

voluntad en el Beneficiado Don Diego de \chjco)

Mendieta de hazer vinculado, lo que poco antes líbre

Pruébalo claramente el text. in dici. leg. non adea 88. in

verfie. quodftpuré , que es donde la citan Rojas
, y el

feñor Cadillo , la efpecic es : T icio en fu tefiamento

lego á Cayo ciento puré ,j/ incontinenti ,
que aíTi lo dize

el Con ful to, ibi : El incontinenti entfub conditione darn-

natus j
aut rogatus eft ,

le legó los rnifmos ciento fub

con-
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4&
condinone

; pregunta el Con falto fi fe entienda el
legaoo puré, 6 condicional

, y refuelve que cita en ad-vm^o de el legatario pedirlo deíde luego , b aguardar
el cumplimiento de la condición; con que viene a re-
tolvcr, que la condición incontinentipo/ita á lo que an-
tis avia dexadopuré no leobíla al legatario

, ni debe
agualdar a cjue fe purifique fiendo fu voluntad perce-

11 e lie§° el legado
; y aunque eítaefpecie es en

términos de legado fe eftiendeá las incitaciones
, yen eftas lo atan los Autores

; y no obfta a la primera
difpoficion de el Beneficiado Don Diego lo que el
nnfino Confuíto dize en el verficulo figuienre v f cque fi el teflador hizo commemoracion en la pofte-nor claufula de el legado contenido en la anterior feentiende revocado, ibi : Nificum commemgrntwne [utk-mns legatipoflerimfcriptum fuerit, porque la comine-
ra oración que hizo el Beneficiado Don Diego de Ve-
Jaíco en el otrofi fue a la memoria que dixo contener

!
a Vinciabcion,

y fi efta como va fundado, 6 fe ocultó,o no contenía vinculación, ella commemoracion de
que habla el Confuito no fe verifica en elle calo, y fe
ru de efiar a la primera difpoficion.

Potquc como va fundado en los num. 20. y fi,
guiantes eñe otrofi, y difpoficion en el contenida, nú
fue pueda de voluntad de el teíhdor, fino por la in-
fluencia, y coacción de los que le aíliftian, v nreren
dian, con tanto anhelo, vinculación D. \ia /V
4 ' cf 37 -

ya citado num. 24. dize, que es prueba de
de e

¡

**ftador la contraria Sil-

entiende, y afli lo dineel Autor re,L
°

trmemjcam,) 8e „um. 16M: Mu,! cJlj¡P,P‘"L
alia ex caufaptatermentem teflatom boc conugmt

, queentonces íubfiíle la primer difpoficion. Idem pJ d,a
partA . cap.y num r Aguü.addk. adR0

j. part ,J’\ aS4 - ?
cn Caí?P r

a
er
f

tc »^oloay ParaqÚeno

cont
V°' U

,

ntad dC d
í

eftad°r la dirPoficion portenor

fino ta 'l
a k

Pnmera lo queenefte numero va dicho,

tenia vinculad?,
Zg3r COn error

’ 1Ue la memoria con'

Fun-
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71. Fundado como hafla aquí íeha hecho en eíte§.

que el defefto de la memoria no haze falta para que

¡t
.

iubfifta la inftitucion principal de el poder para teílar
¿pcompatiíi '

a pon M¡gUe l de Velaíco Mendieta
, y fus hijos, her-

mano, y fobrinos de el teftador , fe probara en adelan-

I*1** de el poder te que la incompatibilidad, y
contrariedadde las clau-

tejlamoam fulas , y difpoficiones no anula, ni deftruye la dicha

J
a

wftitucion inftitucion, porque los textos en la ley Htius 1 6 . de

C0?
ano ^°' conditionibusinft. y los demás citados num. 64. y otros,

que anulan la difpoficion por la contrariedad , e in-

compatibilidad , y el lugar de Rojas, hablan en térmi-

nos de incompatibilidad tal
,
que pone tan dudóla la

voluntad de el teftador
,
que no fe puede conocer qual

fuelle fu mente, e intención dift. leg. 16. ibi : Si Htius

cí hieres erit Seius bares eflo \fii Seius bares erit Titius bares

tfto : \
fulianus inutilem ejje inflitutionem fcnbit cuín con -

ditio exiflere nonpojjit. Idem in leg. duofiunt T¡tij 3
o.ff.de

teflam.tutel. ibi : Nec apparet de quojenjit tejíuto} ; & ¡ic

Jimiliter in caterís»

7 2,
Pero fi pudiere conftar qual de las difpoficiones

contrarias, y perplexas fue mas de ia mente , e inten-

ción de el teftador efta es la que debe íubfiftii , v üe(-

preciarfe las demas D.Caflill. hb.3* contr.cap. to.ex

mm.ii. pone vn cafo muy parecido al de el pleyto;

ibi : Teftator namque vohñt dúo fimul,
quorum mnm eum

^ altero evidentem contradiBionem habebat,vtm caju pra-

fenti ,
quo is

,
qui bonapropria libera addidit ,

vohnt illa

fimulcum bonis antiqui matomías ad fiucceffiores pervent-

re, &fimulcontrarias , aut repugnantes conditiones appo-

fiuit :
que es lo mifmo ,

que el Beneficiado Don Diego

de Velafco Mendieta executo en el poder para teflar,

y con efte lugar (e prueba mas el contenido de el num.

18. para excluir la alegación, que por Don Diego fe

V elafcoMendieta fe ha hecho de que en fi dichas c au-

fulasno tienen contrariedad, ni opoficion, fm° *

vna es explicativa de la otra ; y concl uye e Jenor La
fi

til/, ibi : Nibilominus fundat Mandellus perplexitatern in

cafiu tilo non vitiare
, fed dijfioluendam afije[ecundum veri-

funilem mentem teftatoris ; & bíter alia eopractpite cxct~

taturfundamento , quodperplexitasfioleat vitiare difpofi-
J N tionem7
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tionem , (¡uando millo probabili modopoteft dlffolui • /¿cus
aitiemji uijjoluipojjit allquo modo. Conque confiando
de lo fundado en el diícurlo de elle informe que lomas veril) mil,

y fegun la mente de el Beneficiado Don
Diego de Velalcoíue la irifticucion de hermano

, y
obrinosfimul, !a opcíicion, y perplexidad,que contra
efio reíultó de el otrofi no le puede obfiar

, y íc ha de
eflar a la primera difpoficion

, y la vltima es la que
ninguna íubfifiencia tiene

, ni íc le puede dar elti-
raacion.

Rojas día. cap 5. refiere varios modos de compo-
ner la contrariedad,

y opof.cion de lasclaufulas en vna
La difpoficion

mnma di poficion paraqueno laanulen
, y ava ¿e

mas favorable es íubíiiiir la vna
; y lo que mas haze al cafo prefente v

'¡rTílTx.rol f ‘;°

«

10 <i“ «-1 num
'MiDi. UJcno extenue,feu deciara\ quandoperplexitascadit

ínter conditionesifeu difpo[itjones,qu<e nonJuntparífavore
digna,fed vna fu digna maiorifavor

e

,
qma tune prafer-

turfavorabilior Lg.zo.f de reg. tur. y qUC la iníiitu-
cion de hermano, y fobrinos lea mas favorable, que la
vinculación en el cafo prefente es evidente, porque
en el ¡a vinculación es odiofa. La queftion vtrum la
lundacion de mayorazgo lea favorable, ú odiofa, la
toca el fenor Moltn. lib. , . de Hifp. primeg. cap. 1 8. y re-
fuelve que es favorable

, y eípecialmente en aquelque no tiene hijos, ni defeendientes a quienes deba
legitima, porque tiene advitrio, y facultad para dif
poner de lu caudal como le pareciere

;
qüe no fuccdealadre, o afcendiente

,
que debe no gravará los hijosíu legitima (excepto en el cafo de obtener facultad

Real, o poner el gravamen en el tercio
, y remaniente

de eIqumto) umb,e„ qlK(l¡o„6 c(lc e ,

Caftül. té. 5. conti . cap. 143-. donde ex num. 1. refuclve
con muchos Autores

, y textos, que es odiofa la fun-
dación demayorazgo , & ex num. 16. que es favora-bC excepto en los calos

, que limita para componer
e,P

ln,0nCS » y ex P' lcar en los W* es odiolo
, y

numero
6

’ Y cl 9ue conviene con el nueflro es:

74* - Ibi^ . •
.L ' tia obfervatio-

) tertitifque cafas fit ¿piando

VI ¡n

\
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jWayorazgo
,
ó inaliquo cafa particulari, ftve difpofitione aliqua partí

-

en culari de'fideicommifto ambigitur, <////# <¿r manifejic

4SE ^ non conftat de eo, fedfnmts in dubio : Etin hoceafu inquit

^nflrwlr. Menoch. metipfe diél. prcefumpt. 77. »«w. 26. &zj.&
0

¿//V?. conf. 9 3 . «ímw. 5. //¿. 4. Qjqod quandofumas in dubio

an teftator relinquerit , vclnon relinquerit fidelcommijjum

diurnasfideicommi/Jum nonprafum^é* non extare,& ejfe

(ludí inris

,

¿r odioftím dicendum ejfe

,

<7/7/7/// 0////í> &gra-

vamen. Huncfane cafum , eiufque refolutionem compro-

barafundamenta illa omnia

,

7//^ i/¿fideicomnújjim odio

¿r 7^/7favorahilé cenfen debeat pondevauit Pereg.de

fidcicom.art. 1 . 777/777. 2 3 . Prretís poft Marzarium in loco re-

lato fupra latius Mantic.de coniecl.vltim. volunt.hh.q . tit.

í.ex man. 1. vfqueael 14. ¿77 ipfo cafa defendípoteft

opinio eorum
,
qui fcripferuntfideicommijja ejje odiofa de

quihusfupranum. 15. erudite in locis nunc relatís ad-

ventit Menochius. Concludentique rationc comprobatuir$

fiam cum fideicommijjum anft odiofum , vclfavoi ahíle ex

volúntate teftatoris debeat principaliter deduci ,

regulanprovt numer. pr¿eced.notauh& voluntas tefíatoris

de qua manifefte conftet illud favorahilé efficiat vt etiam

numer. pr^ced. ohfevvavi de volúntate non appareat , nec

ex verbis, acferie difpofitionis colligi pojfitfavor bic omnino

cejjabit, necfideicommijfum iudicari debeatfavorahíle, ex

quo non agitar de objervanda teftatoris volúntate , cum de

ea non appareat,de ea autem apparere necejfarium omnino

ft, idque Peregr. diél. art. 1 . num. 2 6 .
per tot. & art. 1 1.

nuin. 3 7 .
(ingulariterpercepijfe , atque attigijfe videtur in

bis ipfts terminis ,
licet cafum iftum , & fiperiores non ita

diftmxerit : Prretis etiam lib. 3. interp. dubit. 1. refol. 3.

num. 8. Vbiexfententiaaliorum multarumfcripft, quod

quilibet proponensfideicommiftum extare, idpleneprobare

debet , ¿r quod}

fumas in odiofis , dum agnnus dejideicom-

mifto inducendo : & vt conveniens, efi
,
quid in eff

edneen-

dum, dici odiofum, ita & eduélumfavorahíle dicip* out wi

comprobat , & ídem notavit Ludouic. Cajfai/. inconj. 5*7.

num. 48. & ego metipfe tradidi fupra boc eodem traélatu

cap. 9. num. 3 . Petra quoque defideicomm . qu<eft . 5. num.

1 2 5. Franc.Molinus de rita nupt. & paél.matrim. lik 3.

quaft. 2 . num. 86. & 87.^ num. 95. Et ipfi conciadunt

,

I
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quodfideicommijfum alleganti,fiveprcetendemi
, cjje conf-

titutum
, otitisprobar,di incumba

,
quia fuffiút ñodicere

nullum fiarefideicommifium ,
¿r ai? eofubftitutio

,

pdetcmmijjum non ¿oquitar : late comprobat Mohnus
vbtfupra ex num. 8 3- fiquead num. py. & num. ioo.é-

AW* iexoi nat.Menoch.etiam m conj. 8j\ num. 3*0. //í/
í® materiafidekommifiorum quatuor regulasproponit,qua
huic cajm mire conueniunt

; iudicandum felicet fideicom-
mifiumm dubio nonfiare. Secundo

, 7» dubiopronuntian-
dumpro reo leg Arrumas

, f.
deoblig.& aa. leg. qui accu-

fare,Cod.de edend. íeruo m dubio iudicandum pro po,(te,C-
ore, §. commodum mfi.de Ínterd. guarto, pronLtJdím
bono ejjc líbera, &non onen

, velfideicnmmijjofubieBa ex
leg. altms^Cod.defevvit.

JJ J

Y aíli no confiando con evidencia
, y roda clari-

dad
,

qiic el Beneficiado Don Diego de Velaícoqui-
Jieíleíundar vinculo

, ó agregar fu caudal al de Doña
V rióla Kamon de Salazar íu Madre , antes fi refutan-
do ello tandudofodela mifima claufula de el poda-
contenida en el otrofi

, y de todo el conjunto de cir-
cunitancias,quevan ponderadas, es odioíáefta vincu-
lación,

y gravamen
,
que fe le trata de imponer a! cau-

al, y herencia de el dicho Beneficiado
, y íe debe ref-tnngn^y limitar efta diípoficion para que valga,y fub-Ma la primera

y co„ »¿n d()
a lu favor la prefunaon de derecho de que todos losbienes fe preíumen libres, y allodialesD CañUl Id 7
contr. cap. 9 . num. i. D.Molin. lib. 1 .cap. 1 UJUL

'

cuya razón
, y para deftruir eíla prefuncion a

aver hecho Don Diego de Velafco Cavalleró vnire'levantlífima probanca
, de que el animo

, voluntad eintención de el Beneficiado fu Tio fue vincular ’clremaniente de fu caudal quilibet proponens fideicomnúf-
fum extare idpleneprobare debet, para que pudiera el
otrofi con raucos defeflosdeltair, revocar f ytotevna diípoficion como la contenida en la claufula ante-

Die^r’
en que ,gü3,° ?

rus
,

he™anos con dicho Don
afección

qUe
V* Por donde Zurrir le tuvieíle mas

Yta?
UC a °S ^^dichos.
P roban^^ no confia de el p!eyto>íi Tolo aver

arti-
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articulado e! dicho Den Diego en vna de las pregun-

tas de fus interrogatorios
,
que prefentó en la inftan-

cia de viña, en que fe halla concluid el pleyto
,
que en

los tefiamentos, que por ante los Efcrivanos Públicos

de efla Ciudad íe otorgan, íi defpues de eñar firmados

tienen los teftadores alguna cofa que advertir , o aña-

dir, lo hazen incontinenti a continuación de dicho

teñamento, aunque eñe eñe firmado de el Efcrivano

Publico, y teftigos, y que efto que añaden á continua-

ción de dicho teñamento lo firma dicho Eícrivano

Publico, y demas teñigosdeel teñamento hallándote

prefentes; y fi Tele agrava la enfermedad al teftador,

por cuya razón no puede firmar efto que añade, lo

firma a fu ruego vno de los teftigos, y eñe es el eftilo

inconcuío que feexecuta
, y pra&ica en efta Ciudad

fin cofa en contrario en femejantes cafos
;
que lo afir

«

man allí tres EfcrivanosPublicosde el numero de efta

Ciudad a pedimento de el dicho Don Diego
; y no

teniendofe por preciílo el eípecular la generalidad

conque lo afirman á vifta de lascircunftancias de la

pregunta, fe omite; porque con dicho parecer, ó de-

poíiciones nada adelanta íu intento Don Diego, pues

laqueftion principalmente no confifte en fi defpues

de acabado el teftamento fe pueda añadir alguna cofa,

que al teftador íe le ofrezca, fino en fi fue de voluntad

del dichoD. Diego el otroíi;y fegun la remi ilion a me-
moria, y otras circunftancias , revocar la anterior difi-

poficion, que confifte en derecho
, y no en hecho de

que puedan deponer los Efcrivanos Públicos : demas

deque loquedizeníe podra entenderen alguna cofa

menos íubftacial deladiípoíicion,no en la inftitucion,

que es lo principal de ella, y que tendría bien previfto

el Beneficiado Don Diego para quando llego el cafo

de la inftitucion de herederos á fu hermano, y
feri-

nos. Con que ni eldefefto de la memoria haze falta

para la fubfiftencia de dicha difpoficion ,
ni la contra-

riedad , e incompatibilidad quecaufa la de el otrofi la

anula; y configuientemente efta es la difpoficion legi-

tima de el Beneficiado Don Diego,y por la qual en las

O ha-
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haziendas adquirieron dominio , y propriedad e!
Veintiquarro Don Miguel Gómez de Velafco v
todos lus hijos.

' 3

§. VIJ.

77- /^On lo probado en los ^.antecedentes íeeviden*
V-> cia que la difpoficion de el Beneficiado Don
Diego de Velafco Mendieta que debe fubfiftir

, es la
inftitucion de herederos a fu hermano

, y fobrinos
fimnl , y no la contenida en el otrofi

: y deduciéndote
eflo de la mente, y voluntad de el teftador, no es de el
cafo, que íu CommilTario Don Miguel Gómez de Ve-
laíco Mendieta en el teftamento, que otorgo en vir-
tud de e] poder

, inftituyeííe heredero al vinculo y
mayorazgo de Doña Vrfola Ramón de Salazar, man-
dando que el refiduo de la herencia de el dicho Don
Diego fe agregaSe á el

; porque el Commiílario te
debe arreglar á lo difpuefto en el poder, fin exceder de

La ¡nflitucim de /i.

6" C° ía al8una Por I*
;

regla leg. diligenter,f.mandan
heredero que hizo ,*?' pcivt.^. Azeb.in leg.$. tit .4 . lib.f.Recop. en la
T)on Miguel de palabra extendiendofe á mas] ibi : Ideo nifiea tejlalor ex-
Velafio alvincu- preferh non videntur contenta in commijíione , & commií-

Cr*Ü-*> ‘«'••P Jmrr. 1 v / t'Vrnrnt ju, nun
ejjent , excederet a commijfione , & per confequem nulla
ejjent meoritranum aña

; y efpecialmente en lo que
toca a la mftitucion de heredero, que ella por fiel
CommilTario no la puede difponer

, ni alterar fino
arreglarfe prcciíTamente al que inflituyo el teftador
en el poder *,.3 Tatir.é$***&+&£Am GoZ
Aceb. & Matienz. milm: y conteniendo el poder vna
mll.ruc.on clara, perfefla, y deliberada á favor de el
m.ímo Comm.flano,

y de todos fus hijos
, arreglada ¿

ella debió hazer el tefiamento
, y no al otrofi

,
que los

mifmosdefeétos
,
que tiene para que por fi no pueda

fubfiftir, ni alterar la antecedente difpoficion
, obran

Para que no pudieíTc , ni debiefte arreglarle a ella el

todTr
iíIarÍ° : y COn m3S raí

:

on Multando de ello que
a ^ tilidad de la herencia

,
que fe avia de dividir

. ) tu

$



iucapitatwxxs. el dicho Coromiílarío, y fus feis hijos, la

aplicó Tolo para fi mientras vividle
, y defpues para

4?on Diego fu Primogénito; que es el cafo en que no
puede fubfifiir el hecho de el Commiílario

, fino es

quando claramente, y fin la menor duda, ni contro-

verfia fe halla expreilo en el poder Carpió de exec. &
commifj.teflam.lib . 2 .cap. 1 9.num. 3 . D.Molindib. 2 .de Hifp.

primog . cap.^..num.^ 8 .Petras Surd. hb

.

1 . conj. 4. num. 3
9.

D.CaflilUib.^.contr.cap. 1 3.;;//;;;. 10.

Yaííi aunque en el otrofife contiene la agrega-

ción al vinculo, es vnadifpoficion muy confuía, y con

notables defeítos de hecho, y de derecho
, y como tal

la debió defpreciar el Commiílario Cofi mcap.jipater

de teflam. ipart. §. panperes num. 6 . tratando de la de-

ci ilion de la ley
3

1. Taur. ibi : luxta commnnem opimo -

nemfirma ejl mfikutio ,
quee in amnem eventum certa , &

rata efje debet & num. 7. ibi : Certe cum commi¡Jarlo , &
potefías tejíandi pro aho ,

quam lex illapernúttitfiit extra-

ordinaria , & adver)us communes inris communis regulas,

omnes interpretes ibidem agnofeunt , & efi clariffimim y

Ulitis legis licentia non efi adiubanda : fid ex quoadfieri

pofjit reftringenda ;
prueba de que lo claro debe feguir

el Commiílario, y no lo dudolo, y controvertible
: y

con mas razón en el cafo prefente, en queconlainí-

titucion de heredero al vinculo de Doña Vríola Ra-

món de Salazar deftruyó abfolutamente el Commiífa-
rio la difpohcion de inílitucion de hermano , y fobri-

nos fimul D. Paz de tenut.cap. 34.num. 1 3 3.

No íe queda folo la prueba de que Don Miguel

de Velaíco Mcndieta Commiílario de el Beneficiado

fu hermano vio mal de el poder haziendo la inftiru-

cion de heredero al vinculo
, y mayorazgo de íu Ma-

dre en las difpoficiones de derecho haíta aquí citadas,

fino también en las circunílancias
,
que refultan de el

hecho de el pleyto de el cumplimiento de el teílamen-

to
, y partición de los bienes de el fufodicho

,
que íc

ha de tener prefente,
y hazer relación a la vifta;en que

confia que Doña Ines Patricia Cavallero Madre de

Don Miguel de Velalcoaufente , y íus hermanos dio

poder al dicho fu marido para que por ellaotorgaile

teíta-
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qUe "
t? ^r

C
n
t6 ’ 7 3Premiado Por ccnfu-m de el Juez Eclefiaíhco para el cumplimientodec , al cabo de vn año falió en el Juzgado de tcíta»mentos ciziendo no le avia comunicado otra cofa, q ue

as Millas, que confiaban de los recibos
,
que prefentó

con el poder, y vn real de limofna á las mandas forco-
ías, fiendo aifi

,
que en el poder ay claulula para que

hizieíle las mandas pías, y graciolas, que le tenia co-
municadas, y para que declaraffe la dote que a via lle-vado al matrimonio, y el capital de el fuíodicho

, votras declaraciones, que le avia comunicado, y todolo omino, y m aun hizo e teílamento fiendo ¡ffi ,
a
™

era muy preciílo, y de vtil.dad de íus hijos la dcc ar,aon de la dote
,
que confina íegun el inítrumen to deella en v na merced deAbitoeflimada enqu.ducados

y en fu defecto la referida cantidad, y no fe (abe fi per-
cibiolad.chamcrceddezlbito,

y di/puío de ella
, 6

fu defedo recibió los 4g. ducados, para que exií-
tiendo la dicha merced

, la diípufieíTen fus hijos óaviendo tomado los 4y. ducados tuvieíTen eííe créditocontra el caudal de íu Padre.

de^,l!?
mÍímOÍeCOm

,
P°nÍac!e vna Partida de juro

ooí
4 ' mrS ' Cn rCaleS de P ,ata de principal

, yp r 1 os 29JJ9011. mrs. de renta al año en vn juro <1-tuado (obre los Peales férvidos de Millones de L Ciu^dad deCordova;
y también debió declarar el piradero d e eíle juro, para que los herederos de la á¡ch¡Dona Ines Patricia Cavallero Ies puficíTen cobro tque no han tenido otra noticia, que la aueanr^n ,

r» la elcriptura Je
males; y también omitió declarar dicho n u í

las arras
,
que en día ofredóen clntad

£°" '*£*
dos

,
para que fegun íu cavimento tuvicffcn lusE

efte mas crédito contra el caudal
,
que por íu fin w

muerte quedo
, y también el crédito que tenia eonrr*

b,nes de Doña Vrfola Ramón de dJTfiSg,
Suflóqfi T3 ’ y Curadora, cuya quenta no íe

rédito^W°’ COnftaffe pordon de

en dichas caí ¡

ede
^
,<1n a ^on Miguel fiendo afli, que

P mutaciones matrimoniales refirió por

caudal,



caudal, lo que refukáfíedeláquentáde efta tutela ; ni

tampoco lo que le pudo tocar en otros efeftos que
pro indi vi ío quedaron en poder de la fufódicha por
caudal de el Capitán Don Diego de Vclafco

, que íe

avia de partir entre fus herederos
,
que era elBeneñ-

ciado, Don Miguel, y demas fus hermanos
, y con la

circunílancia, que quanto fubieran eílos créditos, tan-

to menos feria la vinculación de el caudal de la dicha

Doña Vrfola
, y mayor el de Don ¿Miguel para asegu-

rar las legitimas de fus hijos , materna como crédito

de el caudal
, y paterna como herencia

; y cambien

omitió declarar los gananciales de el matrimonio,

pues ni aun inventario de los bienes, que quedaron

por fin
, y muerte de la dicha Doña Ines Patricia Ca-

vallerohizo, que aunque efto fueífe en el concepto,

que fe puede aifeurrir, y fe exprefia num. 39. fe evi-

dencia
,
que todo quanto Don Miguel executó en la

diípoficion de fu Madre Doña Vríola ,de fu hermano

el Beneficiado Don Diego
, y de fu Muger Doña Ines

Patricia fue direftamente en perjuicio de fus hijos

( excepto de Don Diego Primogénito )
porque ni les

dexó, que heredar de íu Abuela', Tio, y Madre, y de

el mifmo Don Miguel tampoco ,
como de los inven-

tarios de dicho pleyto dé fu partición fe reconoce
, y

aífi en el concepto referido no es mucho abufaíle de
el poder de el dicho Beneficiado fu hermano, gravan-

do con vinculo, lo que dexó libre a fus fobrinos;á que

también conduce lo que en el §. figuiente fe dirá. Y
queda probado en hecho

, y derecho el agravio
,
que

el Teniente hizo á los cinco hermanos en la fentencia,

que pronunció, y de que confia num. 1 5. pues aunque

Don Miguel de Velaíco Mendieta como Commilia-

rio no hizo la inftitucion de heredero á hermano > Y
fobrinos

, como lo contiene el poder á que (como vj

dicho) fedebecftár, efia inftitucion íubfiíte en con-

formidad de la difpoficion de la ley 3 3. de 1 ibi:

pero lo que el tefiador le inundo^ fnüladay dete 1 aunada-*

mentefencilando laperfona de el heredero , o Jefalando

cierta cofa ,
que avia de hazer el tal Comnuf/ario

, manda-

mos
,
que en tal cafo el Cpmijjariofea obligado a lo hazer,

P sfi
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Quando drefiduo
de el caudal de el

Beneficiado Don
Diego de Felafco

MendietaJe confi-

dere 'vinculado

,

no lo puedefer la

heredad del Pal
mar por no aver

fido bienes fuyos,

fijdon Miguelfu
hermano ,ji Com.
mifjario.

j fi pagado el dicho termino no lo hiziere
,me fea ávido-cornof talConmijfario lo hrziege¿ decíala ffZáe u anohazeríaltaparala validación de dicha inlhtuaon, que Don Miguel no la hu vieííe hecha

§ V1IJ.

p L fegundo medio de la defenfa de Don MÍEUel~ aufeníe
, y lus hermanos confiííe

°

do el reíiduo de el caudal deel Beíefel^A113"'

de Velafeo íe confidere vinculado por el nP'Pa^poder, e ¡nftitucion
,
que en íu virtíd hizo

dC
"líu hermano, en efto no fe puede ;„?/ P; MlSueI

*?“*«»

.

Por„„:v
P
e"l “

b!enes de el reítador, íi, de dicho ComiíTarb v
P
i

precisamente debe tocar con füs frutos á íús hijos

dfa

!trr
!’ í

vn
p

erfa,es herederos, que han dedS
preteníion fin perjuicio de la antecedente nicon e fía r validación deel vinculo en loque Iesitima

Sa arP I

a

d
ee,d

í
h° Beneficiad° : con cuya'proteíta aííi en la demanda
, como en los demic npHí

nolefKÍ
eíf)U6S fehandado

> l°ban deducido
; y

tibie
°

A
MS P3ra 9ue fe declare todo libre , yltibie

, mediante que por la difpoficion de derecho Nprotefta con que íe hazen las alegaciones SA
no perjudica para el derecho

, que con ellas£ f
refervar. Carleb. deiud. tit. i.difp. 2 . num on _J

a d
f

tom.
3 deciff. 1 69. num. , 9 . Fontanell. depaalíSV^'

clauf 6. gloJ].2.part.(¡. num. 50. Grat cÍffí
'

^38. & cap. 551. ntim. 7. kg.fidehitlP'PP”T 37
/ptgn. velhypot.filvitut : y \L mP ’ ¡ k mcd-

decidida, y
laaon, n. íiendo preciffa por difpoíicion de leín‘Ti
tdl.hk5.contr.cap.6s.num. 105!fin. h\-ProJffP;

Ca/~

ca ea
,
qutpendent ex iurhdtfp0fitmemhilopjfff

^ éformamfilum Jdem eleZi

Y avien-

del pléS de
P.
robar

> y fgcpr en todo el difeurfo

culacion. j^"
e n,P1S^na¡ validación tiene la dicha vin-Iom
anell.clanf.

7.g/ojf. 3 .part. , . num. 66. •

El
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82. El motivo que ha ávido para aver querido in-
cluir en el vinculo la dicha heredad en tan notorio
perjuicio de Don Miguel aufente

, y fus hermanos, ha
íido aver intervenido fundación en la venta de ella

¡

¡pe refulla de quando la adquirió Don ¿Miguel de VelafcoMendieta;

\í?
t0 ^ara y Prueba e^a principalmente confde en las cir-

Tí
cunílancias e l hecho, que es menefler referir en

^rfite Tenes* y
c^e l uSar ? puraque fobre ello recaiga la difpoficion de

kvMdeD. Mi-
derecho. Es confiante

,
que dicha heredad fue bienes

1

’e Velafco. concurfo de Don Bartolomé de Torres Paez,
que pendió en la Real Audiencia,y Oficio de Garuara,
que vio Pedro de Qniros donde fe remató para el pa-
go de dichos acreedores por Septiembre de el año de
670. en cantidad de 2959 2 3. reales de plata,que com-
ponían

3 D74°*Pe fi)S’y 3. reales de plata enel Beneficia-

do Don Diego de Velaíco Mendieta
,
quien tomó poí-

feílion, y amparo de ella, confia de teílimonio que ef-

ta en el pleyto
;
peroeílá cómprala hizo para Don

Miguel de Velafeo íu hermano, quien tenia caudal pa-
ra ello; pues como confia de teílimonio, que fe ha
pueíto en el pleyto de la partición délos bienes de el

Capitán Don Diego de Velafco entre Doña Vrfola
Ramón viuda de el íufodicho, y fus hijos, y herederos
en ella huvo de aver Don Miguel por fu legitima pa-
terna 4885688. mrs. de vellón, y 4q. 9495089. mrs.
deplatalaqual partición fe aprobó el dia 18. de Mar-
ceo de el año de 1660. como también confia de dicha
partición original, que eíla con los autos ; de que re-

fultóen Don Miguel íuficiente caudal para poder
comprar dicha hazienda de el Palmar.

83. Los papeles que quedaron por fin, y muerte de
Don Miguel de Velafco Mendieta defde que falleció

íe incluyeron de confentimiento de todos los intere-

fados en vn quarto de las caías que fueron de fu havi-

tacion, y fe le echaron dos llaves, vna que quedó,
y

permanece en poder de Don Diego de Velafco Men-
dieta, y otra en el de los demas fus hermanos

; y a pe-
dimento de el defenfor de aufentes

, y difuntos por-
mandado de el Teniente, que conoció de efle pleyto,

y con citación de todos los intereííados, para prueba

de



58. ; ^

1

de qué dicha heredad fue fiempre bienes de D. Migue!
de Velafco fe Tacaron los figuientes*

Vna quenta eícrita de letra de el dicho Benefi-

ciado Don Diego de Uelafco, que empieza : Debe
Miguel Gómez de Velafco Mendieta las partidas fi-

guientes ;
la primera dize; en 2 3. de Septiembre de

1670. años 29^923. reales de plata en oro,y por ellos

3P740.pefos, y 3. reales
,
que efte dia libre a favor de

Juan Feliz Arrióla fobre Don Jofeph de Morales,

y Compañía para pagar con ellos la hazienda de el Pal-

mar ,
que fe rematben mien precio de

72JJ. reales de
vellón, que a 19. y quartillo el pefo montan los dichos

3P740. pefos, y 3. reales, y efla cantidad de vellón fe

depofitó en Don Jofeph de Morales por no averde-
pofitario general en virtud de Auto de la Real Au-
diencia, para que de allí lo Taquen los acreedores de D.
Bartolomé de Torres Paez

, q mejor derecho tengan.

La fegunda partida es 6. pefos en oro al E fcrivano de
depofítos por la eferitura de depofito de dicha catidad,

yregiftroparaprefentarenelpleyto
, y pedir poífef-

lion
, y amparo. La tercera 16. pefos al dicho Pedro

deQuirosEfcrivanodeCamara por fus derechos, y
de el remate, y de las provifiones para la poíleífion

, y
amparo. La quarta 4. pefos a fu Oficial mayor. La
qu nta vno y medio al menor. La fexta 4. y medio
pefos a los Miniftros de la Villa de Alcalá de Guaday-
ra, que dieron la poffeífion. La íeptima 6 . pefos á Don
Pedro Lizaud Relator que fue de el dicho pley to. La
oftava

3 3. reales de plata de peticiones,
y otras dili-

gencias judiciales fobre el dicho remate
; y todas efias

partidas las comprueba elteftimoniode el remate de
Ja heredad (que efla como va dicho en el pleyto) La
nona 2^446. reales de vellón de fíete tinajas de Coria
empegadas

, y
pueflasen dicha hazienda. La dezima

.441. reales de vellón por el gaflode la vendimia de
<ficho año de 670. que reducidos á plata componen

reales. Y mas abajo fe halla por menor la quenta
e icha vendimia, que compone los mifmos 441*

rea yY deípUes aforo de las arrobas de moflo.
P^ra comprobación déla primera partida de

j efla



eíía quenta que es la de el precio Je la hazicnda fe
preíentó certificación de los libros de Don Gabriel de
Morales dada por el Contador de la quiebra

, en que
confia que dicho Don Diego de Velaíco Mendieta

I
i,

bró por Septiembre de el año de 670. 29(392 3. reales
de plata en doblones á favor de Juan Feliz Arrióla fu-

tre el cauda! que tenia enlacaxa de Don (ofephde
Morales

,
por quien fe pagaron el dia 1 1. de dicho mes

recogiendo la libranza.

Y las partidas de dicha memoria,y quenta com-
ponen lafumma de

3 1(3463. reales de plata, que ha-

zenpefos 3(3932* y 7. reales de piara
;
yefta miírr.a

partida íe haila en otia quentecita eferita de mano de
el dicho Don Diego, que también efiá en el pleyto

, y
empieza : debe Miguel, y la fegunda partida de dichó
de be, di ze a ñi

;

por la hazicnda de el Palmar 3 (3932. pe-

/os
yy 7. reales deplata.

Y también efiá otra quenta eferita de la mifma
letra, y mano, queempieza : debeMiguel Gómez de
Uelaícopor los gaftos hechos en fu boda las partidas

íiguientes
, y va poniendo partidas que fuman

56(3040. reales de plata, que componen peíos 7fiooy.

y 4. reales de plata
; y para comprobación deeíú

quenta fe prefentó otra certificación de los libros de
la caxa de plata, que corrió a nombre de Don Loren-
zo Ibarburu, y Compañía,en que confian libradas por
dicho Beneficiado Don Diego de Velaíco las mas de
las partidas en dicha quenta de gaftos de boda conte-
nidas en el caudal que alli tenia, y convienen con las

de la dicha quenta.

También efta en el pleyto otra minuta peque-
ña con nueve renglones cientos de mano, y letra de el

dicho Don Miguel Gómez de Uelafco Mendicta , ( y
por tales los tiene reconocidos con juramento Don
Diego de Velafco Mendieta ) y dize que 227- reales

de vellón los paila á la quenta nueva de vellón
, que

tiene con fu hermano
,

porque en efia grande no fe

hizo mención de ellos, fino íolo de 5(3832. pefosde
que hizo vale

, y en los gaftos de la boda íe los abonó,

y que quedaron ajuftados de dicha quenta
j y en la

\ ^



minuta pequeña de que antes fe ha hecho mención, la
primera partida de el ha de aver de dicho D. Miguel
ton los miímos 59832. peíos, que refiere de íu letra el
íufoaicbo en la minuta de los nueve renglones

; y la
iegunda de dicho ha de aver de Don Miguel fon 69.
2 39. peíos, y 3. reales

, y cfta miíma partida efla en la

otra minuta donde eílan los nueve renglones de ma-
no de Don Miguel efedro de mano de Don Diego

, y
izc en dicha partida, a Don Miguel. La tercera par-

tioa Ion 374. peíos, y 3. reales por la reducción a oro
a 3. por 100. de los 69239. peíos, y 3. reales, y las tres
partidas de el ha de aver de Don Miguel componen
,29445. peíos 5 y 6. reales de plata, que es lamí fina
cantidad de el debe de el íuíodicho,y quedaron aiuf-
tados dequentas con la diferencia de los 227. reales
de vellón, que fe pallaron á la quenta de ella efpecie:
todas las qualesquentas

, y minutas le hallan rubrica-
das deel Eícrivano antequien palió el pleyto. Y re-
lulta de ellas, que el precio de la hazienda lo fatisfizo
Uon Miguel á lu hermano que lo avia pagado.

También eftan en los Autos quatro cartas de
pago, ó recibos fimples

, en que confia que defde el
ano de 67 3. hada el de 679. pago el diezmo de ios
frutos de dicha hazienda Don Miguel Gómez de Ve-
iaíco Mcndieta a los Arrendadores de el diezmo de la
Parroquia de el Señor San Miguel de donde fue parro-
quiano dichos años

,
que lo comprueba vna certifica-

ción de el Cura de dicha Parroquia, en que certifica
no hallarte padrones de el cumplimiento de laldefia
de ellos por averíe perdido en vna inundación

, pero
diferentes hijos, que en el ano de 1674. 1677 ./<,£
1679. tuvo fe hallanbaptizados en dicha Parroquia

7

, J Por °tros dos recibos confia
,
que en los años

de 680. y 681. que fue el dicho Don Miguel parro-
quiano de la de el Señor San Pedro pagó el diezmo de
dicha hazienda de el Palmar a los Arrendadores de

b
‘cha Collación

: y para mas juflificacion de efío tam-

dicho^
y^ertificacion de el Cura

, en que confia que

CUmplinTien^^d
C
!’ \ í

f3mi1
^. 'empadronó para el

* nto de la ígleíia en dicha Parroquia el ano

de



de 68 1, y el no eíhrloel antecedente de 68o. fue póf
averíe mudado fegun el eflilode la Ciudad por ]ulio
de el dicho año de 68o.en que ya avia pafiado el tiem-
po de dicho cumplimiento

: y que huvieííe vivido en
la de el Señor San Miguel halda fin de Junio de dicho
año de 68o. lo prueba la vltima fee de baptiímo de
fus hijos que es de 20. de Diziembre de el año de 679.

Ay también en ios Autos certificación de la

Contaduría mayor de el repartimiento de diezmos,
en que confia, que las perfonasque firmaron los reci-

bos de los diezmos de frutos de la hazienda de el Pal-

mar fueron Arrendadores de las Parroquias de el Se-

ñor San Miguel
, y San Pedro en los años, en que ex-

presan los miímos recibos.

También fe ha prefentado otro recibo , en que
confia, que el año de 678. pagó dicho diezmo en Al-

calá ala renta de Foraíteros; y certificación
,
que en

los miímos años fue parroquiano el Beneficiado Don
Diego de VelafcoMendieta en la de ti Señor San An-
drés. De todo lo qual íe prueba

,
que dicha heredad

aunque rematada al dicho Beneficiado Don Diego
, y

que libró fu precio, fue para Don Miguel, reípe&o de
que en las quentas

,
que entre los dos hermanos avia

le hizo Don Diego cargo a Don Miguel, no folode
dicho precio, fino también de todos los cortos de el

remate, poíleífion
, y amparo, derechos de oficio

, y
gafios de vendimia de el año de el remate

, y venta,

que fue el de 6yo. y de el precio de las tinajas
,
que in-

cluyó en la hazienda.

84. .
Y aunque las dichas quentas, y minutas de mano

de el Beneficiado no las ha querido reconocer Don
Diego de V elafco, corno lo hizo de los nueve renglo-

nes de fu Padre, que abraza toda la quenta , ay dos

circunftancias por donde fe prueba la certeza de ellas,

y que fon de Don Diego: la vna el cotejo, y compa-

ración de letras, que fe ha hecho en el termino de
prueba de las letras deque fe componen dichas quen-

*>í la compara.
tas ’ ^ mcmoria con otras cierras de el dicho Benefi-

de letras re. ciado Don Diego; de quereíulta femiplena probanza
femiplena vt afirmat-D.Covarr.mproel.cap. íi.num.n.cum leu.

¡

<7

’H*. , ii 8.

i
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Poder para tefiar
deelVúntiquatro
Don Miguel Gó-
mez de Velafco

Mendieta afu hi-

jo
,y declaración

,

que efie hizo como

Commiffarió fo-

bre la vinculación

de ti caudal de el

Beneficiado fu

6o.

j 1 8. 1 19. til 1 8. parí. y otra averfe hallado ellos ñá-peles e” tre |°s que quedaron por fin
, y muerte de el

r
C °

i i

Velafco Mcndieta
> que con tamafoi maliciad e an guardados

, teniendo cada intereíia-o vna c as llaves de el quarto, o archivo donde ef-an
, y aver recaído en Don Miguel todos los papeles

del Beneficiado íu hermano
, como antes fe ha dicho,

med.ante aver fido el vnicoAlbazea tenedor de bie-nes, y heredero en fu concepto
,
pues era e j primque avia de íuceder en la agregación

, y defoues fus

n
J°V / r

def
f
endlentes

> y tratarle en elle punto deprueba de fimu acon , en que bailan indicó v nr7

ifSSTíim Tldiendo
'

ponaorai21
e pecie de fimulacion intervino en dicha venta ñorpaliar a otras circunílancias de hecho

,
que mitificanaver fido la heredad de el Palmar bienes de D. Migue"de Vela ico, y recaído en fus hijos.

8

v p,
El dicho Don Miguel otorgo poder para rcílar

ll
üdf Uogenffidfa"

cion
: c 1 anop afiadodei

7o4.con cuya difpofi-c.on muño en virtud de el qual dicho Don Diegootorgo el teílamento en iy. de Noviembre de ef de
l r I

en e
¿
e
^
a la daufula de el tenor figuiente • Itemel dicho mi Padrepor dichofupoder paratcfr decür'oZyo en tu nombre dedarn iu.rf,L^ í,

,

/0 '3

de Olivares que lla’man elheredam/tZ/fre,Ve/tf
efta en termino de Alcalá de Guadayra por la aorJ

?
que de ella hizo al dicho mayorazgo Don Diea/c

^act0nf
Velafco Mendietafu hermano, y miT Z g G

ST
n 7

« 1 . 1r í lah*df&VL d‘

por bienes de el dicho Beneficiado
, e indufa l ifpación de el vinculo, como fe eXprefó en el poder

rio hi 2
"

fe ú
gUe ' ’ y ?" Í

te
.

ftame«o que íu Commiila-

mar; prueb
h“V,

.

e
,

ra heC
J
h° l° m

!

fmo con la de el Pal-

hender en el
7!^?^^ ^ UC CÍ 3 no

íe Pudo compre-
culo

> y para que alíi conftaííe íolo en

ei
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86.

,
m

el poder exprcfsbla vna, y Omitió la otra D. Miguel,
que era la pcrfona á quien mas bien le confiaba de la
certeza de todo efte hecho, y quiío con efia declara-
ción teílamcntaria defiruir en parte lo que en perjui-*
ció de fus hijos avia hecho.
- Y aunque fe dise que ella declaración no puede
perjudicará Don Diego,

y (u defcendencia, que ad-
quirieron derecho al vinculo de Doña CJrloIa con la

, agregación de el caudal de e! Beneficiado Don Diego

%nt
aCm por los vu,Sares tpxt05 m leg; q'úieftammtum 27 de

\

f">
perjudicad P

ro ‘K ê&- (udusyo.f. quifquisyjf.de legat. 2. Anton.Gom.
‘^ro.

J
ni i* var. cap. 1 2. mtm . o 1. O.Vela 8. nuin. 3 y. éx
42. ex nina. 1. cudi walíisy.ay adentras de cita confcíhon
teflamencaria de Don Miguel la repetición de fu hijo
Don Diego

,
que aunque Comrnifiai io íi fuera cierto

focar la heredad a fu vinculo
, y mayorazgo no huvie-

ra confórmalo fe; con la declaración de fu Padre
, y

hu viera tratado de reformarla, .y -no fofo eíto fino que
Antonio Gómez (lid. iiuffl. 8 1 . verjtc. ex qúo notabihtev

SefcmipJcm
*nftr

f
ür

i rcfuelve que de efta confeífion teflamentaria
remita vna femiplena probanza

, que junta con la de-
poficion de vn tefiigo íe compone vna plena ,* ib\.ltem
etmm operabitar femiplenam probatiorxm vteum vilote¡le

fiatplena [nobatió
, veldeferattir ininramsntum in defec-

Uim probationis argumJeg.juaro
, §fin.fde xdihteedid. Y

licíía femiplena quando otra cofa no refultaífe de la
omiíTion de declarar por vinculada la heredad de el
Palmar,como fe hizo de la de t uertes íe jüta co la otra
femiplena que también refulta de la comparación de
la letrade las memorias, y quemas de el Beneficiado
Don Diego, fe halla probado con plena probanca,que
la heiedad fue de Don Miguel, aunque comprada a
nombre de el Beneficiado fu hermano

, y confluiente
mente no pudo fer incluida en el vinculomue no pue-
de íubfifiir en bienes agenos.

En términos de fimulacian que es lo que aora fe
trata íe prueba mas lo dicho de el lugar de el feto,Vela

¡Memiplenas ^
8

/*
2 4 - i bi : Multo magh dito velpiaresmpcr+

probanza
fedreprobationes comungantur adplenam efficiendampro

Vente.
' acias, velcontradus ¡unnialme vt omnes conclitdanh

87.

o o

R xune
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62: -

xmePárifíus, Tiraq.ér Pranc. Becius id a¡leventes bró-
eedet e etjt tales probationes ita imperfeta ejjent

, quod in
aluí materia non coniungerentur

; puta quia non ejjct ru<e-
Iwetinfuo genere perfeaa. Nam alias genérale í/l.m
cau/a cu di (altan non multum ardua imperfeBas proba-
tiones ciiam diverfafpecieiperfeBein fuogenere proba-
tas, puta ditasfemiplenas imb& ditas

, fr piaresprafump.

-

tiones ac i em tendentes <,Jitalesfiñtquee judiéis aniinum
inxta inris regulas

, ¿r approbatas DoBorum doBriim in-
formatura moven pofint,comungi adple„am,&perfeBam
frobatumem ejjmendam

, quemadmodum ex diB lea m,aro
58. §. vltmo, ff. de adil.ediB.coUigitur & ex a!íj¿

, ¿Authorib comprobar D. Velavt tn loco chato vL. p 'tZ.Y junto lo que refulra oe dichas quentas
, y memoriashalladas entre los papeles de Don Miguel con las clau*

iu.as de el teílamento, y poder, parece (íalvo el íupe-
rioi dictamen de los Señores que lo juzgaren

) que no
queda en que dudar

,
que la heredad de el Palmar fue

fus hijos

6ü°n A lgUCl
’ y C0ll%uientemcntc aora de

j
il aun fodavia fe tuviere por dudofo lo refe-

rido
( que no parece ay en que fe pueda fundar ) de-

a

"J,

351 c
.

ar° Io
i
18*1» aq u¡ dicho la probanca, que en

cita inflan cía ce vifta fe ha hecho por Don Miguel au-
fenre, y fus hermanos; en que le articuló

,
que el día 4/de Noviembre de el año de 7 1

3. le dio vn accidentemuy grande a Don Miguel Gómez de Velafco Me, !
dieta hallando e en el campo en vna de las refer dashaz,endas, que le privo de el fen tido,y habla,y en efleeflado le traxeron a efla Ciudad á ínc mine a a
llegó la noche de el mifmo dia

, v aunnL f
’ ^

ron a hazer muchos medicamentos para rec™S¡cdeíde luego llamaron Religioíos que le affiftieflen v
con dichos medicamentos íe reconoció alguna mejo-
ría en el fu od.cho porque abría los o,os,y hazia algu-ms demonftraciones de citar en fu íentido

, y que oíaoque fe le preguntaba,pues con feñas refpondia ade-

vhizo
n
^
nt
lP

°rn0aVer Podido recuperar el habla,

no, v fiieokr
OS

i

a<^0S ^eamor ^ c Dios, apretóla ma-
Uc l to

> y en efla ocafion el Padre Mneftro

Fray



L

i

Friiy Jofephde HaroReligiofo Calcado de el Orden
de Nueflra Señora de el Carmen !e preguntó ha
Don Miguel íi eílaba muy guftoíó de aver'aprerado
I a mano, y receñido la abíolucion,

y refpondió por fe.-

ÍProb¿

artlC

T)
^as q ue y tarnbien le dixa avia de dezir vna verdad,

\*elaufente>y
c
l
ue con venia para el deícargo de (u conciencia, y ref-

ármanos enía Pendió en la miíma forma que fi
, y la pregunta fue fi

itlcia déla ¡a heredad de el Palmar era vinculada
, y reípondió

Audiencia, con íeñas que no
, y efta pregunta fe le repitió tres ve-

zes
, y a todas dio la miíma refpucfta

, y en efta forma,

y fin recuperar el habla vivió el íufodicho harta el día

7. dedicho mes, quemurió á mas de las 1 1. de la

mañana.

89. No fe examinó en efte hecho al Padre Maeftro
Fray JoíephdeHaro por hallarle quandofe hizo la

probanza que fue por Noviembre de el año pallado

de
7 15. retirado por la ocafion

,
que es bien publica,

y notoria en efta Ciudad; pero deponen cinco teftigos

al tenor de las dichas preguntas, y efpeciaimente el P.

Fr. Pedro de S. Antonio Religioío de el Orden de T ri-

nitarios Deícalgos,y Maeftro de Eftudiates en fuCon-
vento,y vno de ios q aífiftieron enel referido acciden-

te , a dicho enfermo
, y dize aíh : Que efiandojunto a la

cama de eldicho DonMiguel avia llegado el Padre Maejiro
Fray jfofeph ck Haro ,

preguntándole en vozes altas como
era cierto que la heredad nombrada de elPalmar era libre,

y no vinculada,y eldicho Don Miguelesforzandofe quanto
pudo avia refpondido inclinando la cabeza dardo ii enten-

der con efla demojlraciónfer libre , como ajjl lo entendió el

te/ligo ,j> otras perfonas que pre[entes e/lavan
; en lo mií-

mocontefta de vifta Doña Conftanca de la Barrera

doncella mayor de 25. años que afsiftia al enfermo , y
íe halló prefente; y tambienGregorio Ruiz de Eftcpa,

que fe halló en dicho ocafion, y el Padre Fray Juan de

S. Matías Presbítero de dicho Orden de Trinitarios

Defcal^os, y Vicario de íu Convento de oidas al Pa-

dre Maeftro Fray Jofeph de Haro. Conque ay vna
concluyete probanza compuerta de tres teftigos con-
teftesde vifta de que en lovltimode fu vida declaró

por libre la heredad dicho Don Miguel,
y en lo demás

conteftan las preguntas.
' Y
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64.

Y que de eíío fe pruebe libertad dedkbiba'Z.cnda lo pruebae] lugar dcelJArCaMUZm^
L * 0n^c trata la queíiion de fi el teñamente

°&atimem
p
ve/nutu , vcljignisfañn tenga validéCíon

, y con la kynutu^delegat.
3. rcíuclvc que (¡^

La difpoflcion de SÉ^TXrlT T,™' 3 ibi ‘‘

>*
f/ teftad'or por Te

J
'

„ V ^^^'fi^^aabfuuealia verborum
í.¿ ,,Z4i ‘S*""ZymM«* L J4Z“,"
impojJM/tado de P°(fl* cr)vftnfus , <& voluntas collwj, Et modas n - r
hablar vale , • colhgittir debetJcribiper tabellionvn ¡>--»*

"
S PU 9 ‘‘m

ter voluntatanJuan, manijeftavit Alv r A ’

/

W <¡mk'

*at. mera, defuict. i,b. 3. f2
?‘W »s ///^ verbnperaplturlfiieúlaLTlSl-!
Jgms , »»/« , mu confujja

, <¿r. «a,

,

7 .4 . £ ^

'

Í!r ^
a
^n

matlVa C
fP

Ht vcrjiupeffus iralinlnédcrhci-

es lo oíSrr% *%".qo«í

Ctó “*«5£S5£
lthp"«#* »-

es dendverrfr
?

*^n
as^\oms Wtprefentes efiaban \ y

Alorado
’

f

<r?C CÍ C luS'lr de c ‘ ícñ°r ¿artillo deVuraclo
, y otros muchos

, que cita en el dlrtir,
>’ M-lan * difpofidoú ’uSe LtetítXdor con femejantes feñales en cuyos terminé f .

cilíiondc hlcjnutu, ó de legados, y fideiWmT*que dexa
; y en nueílro cafo loJo/etrarT

COir‘m
;
ííos

con las expresiones de Don iV],gll e! dlvl’f rvlt.tno de íu vida la libertad de laS» 1

V ? en lo

por tantos medios concluyenres e1l¿ verificad^’
^Ue

rara dcfvanecer la nrnpfv.,-,,, . •

de Velaíco Mendieta fe aviade baler fobTeS punto

»^™S“iStqSSf7=

-

**•«) dicho Don Miguel Gome* dc V T *

buelto A, hab,a
>íino tarable" de el fenrido fin aver

dicho, y fJ?
Zün

V
a

,

ün(
l
Ue 0S herederos de el íuío-

1!j°s lolicitaron llevar como con efe£to

lleva-

>1



ilevaron Efcrlvano Publico para ver fibolvía en fi ,
y*

quería hazer teílamenro, ó dar poder para ello
, y no

íeexecuró
, y íe bolvió el Eícrivano por no averíe

recuperado de el accidente el dicho Don M :guel para
aplicara fu favor el citado lugar ele el [enor Gdftill.num.

4 1 . i b i
.* Semper enirn requintar

,
quod is

,
qtti nutu , mi

jigriis, vel alio fimih modo difponitJante mentís, & intellec ~

tus fit nametfi loquelam amiferit , nutu di[poneré poteft in

legatis , <¿r fideicommijjisji fanam mentem & inteliechim
retineat \fi vero perdidit intellettum

, non modo haredem
inflituere, fedñeque legata relinquere aut alio modo dtfpo

aerepotefi, etiam quoad legata, libertates,& ctetera pia.

p2. Los teftigos que en eíle hecho fe examina ron
fueron el Do&or Don Pedro Calero Medico,que dizeí

fy
,

que por razón de el accidente apoplerico
, que le dio

^.Miguel le llamaron para íu curación
,y aun~

¡‘he no ledd (luc‘l primera vifita dio algunasmlie/Iras ck ejlár capuz
i

¡“,l°artcuperarParaP°^er hazsrvltima difpofecion a muy breve tiempo,

d ti accidente y antes, que llegaíle el Eícrivano, que para efte efefto

K'
U
d‘

Uat

\°r
llam

?
ron

’ y que vinicíle el Doctor Don Andrés Maf-
/Jt£ líd Ju trucio, que también aííiftió á la curación , fe privó to-

talmente de fentido el dicho Don Miguel
, y que en

ninguna de las oc ifionesfiguientes, en que el teftigo

-concurrió á dicha curación vio , ni oyó a dicho Don
Miguel demonftracion alguna

,
que indicaíle eífar en

íu deliberación,á caula de que lo grave de íu enferme-
dad no podia permitirlo

; y aunque en diíhntas vezes
en la noche

,
que al dicho Don Miguel lo traxeron de

fuera con el accidente
, y en que todo lo mas de ella

eftuvo el teftigo ordenado varias medicinns
, vio traer

vn Eícrivano para efefto de que el dicho DonMiguel
hizieíle fu difpoíicion por dicho Eícrivano nunca íe

dixo, que eftuvielfe capaz para executarla motivo
para que no la huviefle hecho*

El íegundo teftigo fue dicho Doflor D. Andrés
Maílrucio, y dixo: que con el motivo de el referido

accidente le llamaron para fu curación , á que aífiftió

todo el tiempo que vivió el dicho Don Miguel
, y que

en las ocaJiones,que le vifito nunca conoció eítuvieílc en

fu entero conocimiento , á caula de que lo terrible de



66.

el accidente precisamente avia de tenerle nrivadn di*

s
z

”;T°
10 exKu,an “*s

,

ks ”?4».

cada día’
* eXpenenaas

> <l
ue ,a Pra¿hca manifieíía

_ El tercero fue Toribio Fernandez de Cofgayá
Efcrivano Publico de efta Ciudad, que dixo

: queaviendo llamado al que depone a las cafas de el Vein-

DanTotip I f "f a
de Velafco Mendiera,

JES endo

* P“d
f

" »U de la J23K2S r/pJfca
, y fe d.xo lerapoplexia

, no palló á pon^r SclTcucion dicha vltima difpoficion fin nueL a a
'

authondad
, y aíliílencia de vn Juez Ordinario ^puesaunque a algunas perfonas de dichas cafas dib á etften

derefta arcunflancia no fe afintió a ella motivo de
averíe diferido laexecucion déla vltima difpoficion,

bichas caíaS mucho
tiempo a un de v-er fi dicho Don Miguel hablaba,y en-tonces otorgar, fi quifieíTe

, fu teftamento
, u otra d,f-

el d

fi

;

C

I°

n
n° M°

eft
i

e Cafo p0r razon de aver muerto

hablar
10 D°" M '8UC CÜn la Privacion que tuvo de

Con eftas depoficiones no fedeftruve la proban-
za hecha por Don Miguel aufente, y fus hermanos
en orden a aver declarado Don Miguel en la formaque pudo por hbre la heredad deel Palmar

; coronelos dos Médicos no efluvieron continuamente con el

Ss°ríT C

r

dUrÓ el

,

accidente c°mo los Re-

pudo a ver tenido algún raro de’ /ap™ 'd on"como con cieño lo rovo, en que «mellan los cin»
tefírgos examinados por dicho DonMivucI auíeñ»
y fus hermanos

,
que continuamente le aíbfijeron v

entre ellos los dos referidos Religiofos Presbíteros elvno que depone de villa con quien conteflan dos

median,’
y el otrode

,

oldas a > Padre Maefiro Haro,

fee, yeft
qUe3pretola mano, yfuc abfuclto, cuya

tertiaoD
1

í^
a

/

C,0nesmay° r c
l
ue la de otro cualquier

• a enz% Vclafq . conj. 102. ex num. 7 3 . i b

i

: E/i

tcunen
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.

v

tamcn Hit tanta[fijes adhibenda quanta adhiberifolet al-

Hx Sacerdotes WH$h WO pluspropter Sacerdotij dignitatem
, & Reíh

ánimas fuer- gl0fa vit ¿cprofejjwncm cap. Monachus vbigloJJ. verbo com-i

^fficacia, que pendía 77. dijl. Aymon. Cravet. & ahj. Cum emm Sacer-
*h¡os demas dotijqual'itas tanta fit , vt notifunum efl , ¿r probar. Hy~

pol.de Marjil.tracl.defideiujj. num. 129. &feqq. muí-

tum operatur in tejlibus
, &prcevalet datapaútate ; uno

teftem Religiofum , & Saccrdotem vice altorum duonnn

feftiim cejtfeiif&gloJJ. indifl. cap. Monachus 77. dijl. Y
el Eícrivano no le bailó otra incapacidad que no po-

der hablar, pues afirma que dio a entender á la familia

que interviniendo Iaautoridad, y prefencia de vnjuez
Ordinario podia hazer la difpoficion

; demas de que
el Do&.Don Pedro Calero afirma que le viócapaz de
poder hazer la vltima difpoficion, aunq le duró poco
tiempo.Conq en eftecafo íedebe eftar alo qué refulta

déla probanza de D. Miguel aufente
, y fus hermanos

por cóponeríe de mas numero de teftigos de continua
aíTiflécia,y de los Religiofos q le ayudaro á bic morir.

Aun todavía reftan otras circunftancias de el he-

04 .
c^° Para mas comP r°bacion de lo harta aqui dicho,

' como es, que para inventariar la dicha heredad de

Fuertes por bienes de el Beneficiado Don Diego de

Velafco Mendieta fe haze con tanta expreílion, y me-

nudencia, que no fe dexa cofa, aunque de corto va-

lor, que no fe anote en partida a parte , el azeyte,

y bueyes
,
que en ella avia

, y al fin de el inventario de

ertahaziendaeftála certificación de el Efcrivano de

no aver hallado la memoria fu fecha de el dia 14. de

Henero de el año de 1682. en el qual íe hizo el inven-

tario de dicha hazienda en el campo, y de la librería de

el dicho Beneficiado Don Diego, que era bien grande

en efta Ciudad , con que fe halla que en vn mifmo dia

fe hazen eftos dos inventarios,y fe caminan íeis leguas

por aver tres a la heredad, y fe fufpende el inventa-

rio cinco mefes
, y onze dias harta el 25. de Junio en

que fe profigue poniendo por primera partida la ha-

cienda de el Palmar con la generalidad decomponerfe

de viñas, cafa, lagar,y bafija, fin la expreífion, formali-

dad
, y menudencia con que le inventarió la de Fuer-

tes*
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tes, y áviendo muerto el dicho fienefidado Don Die-go e día 33 de Diziembre,en que precifamente aviaee arexiftente la cofecha de vino nuevo en las ti-
najas, nileíh, niel numero de toneles

, ni las foletas
que teman precifamente fe hallan inventariadas; ni en
a mienta que da el dicho Don Miguel como Albazea

e/rutos de e^a heredad
,
que debiera íirealmente huviera quedado por bienes de fu her^mano, y en el inventario de papeles fojo fe halla vnlibio,

y yna quenta con vn Capataz, fondo lífi onecada hazienda tenia elTuyo
, y fi fueran ^básde elBeneticiado precifamente avia de tenP r

*

el de lade eiP?lmar como U,ú,„c

£

tes. De todo lo qualrefulta no quedar razón dad,

'

dar de que eífa hazienda fue bienes de Don Migtd
c Le laico

, como tal la pagó con fu ptoprio caudal,
la gozo

, y desfruto mientras vivió el Beneficiado fu

r;,r°\PT 05 dl£
l
znios * que caufaron fus frutos,

•do va ffd
C C femate 3 "omb

.

re de el dich° Beneficia-do ya fe dexa conocer el motivo que para ello avria.

l0¿-±FTa

u
n^üe para querer defvanecer todo

afeo M A'

a heCh° P°r Cl dkho Don Diego de Ve-
'

M„H-f* *»c¡o„ pts?„l d"f d*
”,
fU
,

* fc-

cartas de pago prefentadas de Don Miguel ¿ Vd‘l
Mendmapor queferia en virtuddeorden quele diera eldicho Don Diego-, y lo que fe ha articulado porel fufo"dicho es: que el Beneficiado tuvo diferentes quentas
y dependencias con dicho fu hermano DonVvudí

continuaron hafla el año de 68 1. quc 2rió j*
diferentes preíbmos

,
que le hizo po?cuya razón’ tie-nen por cierto los teftigos, que aunque en las d- el

a
dc 0 ‘l'iccl'cho fu hermano le dehia, pees-

muerie,„¡

.

n<
¡

Ia ruvlera Por P roP™ haflacl día de 1(1

razffO con U
dexa

1

ra corno la dexo agregada ai mayo-
°tra de Fuertes

, ni Don Miguel huviera

con-

/> . , V
V, \

95



fla-

cón fentido en eíla agregación ano faber
, y confiarle

pertenecer á fu hermano mediante las quentas
, y de-

pendencias, que entre ambos tuvieron. Los tehigos,

que en cite hecho examinó fueron feis, y todos depo-

nen la pregunta con la miíma credulidad fin afirmar

ninguno quentas
,
que entre los dos hermanos huvieí-

fe, alcance que de ellas refultaíle contra Don Miguel,

y Pag° c
l
ue fe hizieífe Don Diego con la miíma here-

dad; antes fi en dicha pregunta íe afirma de cierta la

quenta de Don Diego
, y averie pagado Don Miguel

el precio de ella
; y fi huviera las nuevas quentas

,
que

fe dizc de que refultó bolver a tomar en fi la heredad

el Beneficiado Don Diego, huvieran quedado entre

fus papeles, y íe huvieran prefentado , como fe ha

executado de los que enefte informe íe ha hecho

mención: y probanza que pudiendo, ó debiendo íer

de inftrumentos, fe reduce a teftigospvtffumitur calmil-*

71'iofa , &fuppofita Garleb.de ¡udit.tit.ydifp. i 3. nnw.5.

También fe articuló (que efto es lo contrario a

la alegación) quehallandofe con cortos medios Don
Miguel

, y con muchas rentas el Beneficiado íu her-

mano, y caudal proprio por hazerle beneficio adicho

fu hermano que fe hallaba con muchos hijos
, y fami-

lia, continuando los prefiamos
, y (ocorros, que liem-

pre le avia hecho le hizo gracia
,

y. donación verbal,

extrajudicial de el goze de el vio, y vfufruño de dicha

hazienda de el Palmar por tiem po de fu voluntad para

que percibieífe los frutos para fi ,. con el cargo de que

labeneficiaíle con el procedido de ellos
, y pigaíie al

Capataz, y demas operarios, y el refiduo lo percibieí-

fe para fi el dicho Don Miguel. El primer tefiigo no

fabe la pregunta. El feg'undo afirma le dixo Don Mi-

guel debia tanto a lu hermano que le avia entregado la

heredad llamada el Palmar porel tiempo de fu volun-

tad para que la desfrutalfe con la calidad de cortear

fus beneficios, pagar (alarios, diezmos , y demas cof-

ias, y
el refiduo firvieíl a para la manutención i a ca-

la, y
familia decl fuíodicho, pero que la piopricdad

la tuvo fiempre el teftigo por de el Beneficiado Don

Diego quienenvna ocafion le dixo ya tengo compr*a-

T da



7a
da °tra haz,en da, que agregar al mayorazgo, que fun-do rm Madre. El tercero es el Padíe Fray jZkhAnunciación Religiofo Presbítero de dicho 0r¡Ln Jennitanos Defcalgos, y dize: que hallandofe caladoDon Miguel con Doña Ines Cavallero de Cabrera

, yneceflitando mantener el luflre que fiempre , le dib aboca, y fin que huvielTeinftrumento, fegun loque en-
tonces de publico fe dezia la dicha heredad de el Pal-

puede deponer
, pero aue en v«r?, * ProPno no

a Religiofos antiguos de fu ConventoTquTd
Ben°cfi°c doDonftegocdio á fu hermano S0„Síi

vfufruclodelaheredaddeel Palmar para loseftáoscon teneos en la pregunta. El quinto la dize de oidas

v n úílof
°"M 'gUe ' Y

r
d v,timo de oidas áD.Diego,

y q ue lo hazia por averfe cafado ^ fu güilo. Ay oran

cuefepv'
3 dC^ dcPüficioncs dccílosRclig¡o(L

£

á elque fe examino por parte de Don Miguel ¿úfente y

prefentes.
’ y Por avcrfe hallado

.
Finalmente fe articulo, que mediante nfl* j

cion extrajudicial vfó el dicho Don Miguel 1
¿

bio para fi los frutos de la hazienda v L ’
1

^ P
f.

rc '*

mos defdeel año de 6n s mnZfJjJ pa§0 losd,cz'

fubfequentes mediante
3

fer los frutoír™
3
’ Y

i

rendadores de el diezmo de el Señor <;

U>
m-

3
°,
s A r"

con la (pilma generalidad de „t"„"
“„“S

p
“

,l/,los telítgos : toda la qnal proban
Sa no puede

losZ"*?
,

ha
,

n ^deponer para que hagan íce

y ion finguia

e

r
|“

n
f
deci ifion de la ley z 8. tit. i (¡.parí

. y
> y *o que es mas,que para que tu vicíle

- que



1*?

que ceder el Beneficiado Don Diego al Ueintiquatro

Don Miguel Gómez de Velafco Mcndieta fu herma-

no, era precifo fe huvieííe probado,que por donación,

vcma,b infolutum por alcance de quentas huvieííe ad-

quirido dicho Beneficiado la hazienda ,
mediante que

fe confieffa de contrario íer la quenta cierta , y que

dicho D. Miguel pago el precio de ella, y configuien-

tementeadquirió el dominio, y para que pallara al de

Don Diego fe requería otro titulo ,
que no aviendolo

fe halla todo lo que neceífita a favor de los herederos

de Don Miguel para que la heredad fea fuya con ius

frutos, y aprovechamientos.

Solo falta fatisfacerá otras dos alegaciones de el

dicho Don Diego : la vna queriendo períuadir ,
que

vno de los recibos, que fe han preíentado para prueba

de que como dueño de la heredad pagólos diezmos

de los frutos el dicho Don M'guel , es contra produ-

centem, dize aííi: Recebide elfenor Dm Diego de Velaf
co Mendietafefintay feis reales vellón , los qnales me pago

elfenor Don Miguel de Velafco fu hermano por la media-

nia de eldiezmo de vino de la Collación de^ el Señor San Pe-

dro de efta Ciudad , y por verdad lofirme en Sevilla d 24.

de Diziembrede 1680. anos: que fea contra producen-

tem como fe alega
, y que pruebe pagó dicho diezmo

el dicho Beneficiado Don Diego, por diferentes me-

dios fe delvanece; el primero porque quien defem-

bolfó realmente el dinero fue Don Miguel, como el

mifmo recibo lo dize;el fegundo, porque quien cobro

fue el Arrendador de la Collación de el Señor San Pe-

dro donde nunca vivió el dicho Beneficiado
, y el ter-

cero, porque en vna de la,s preguntas de fu interroga-

torio á confeifado la otra parte
,
que quien pagó los

diezmos fue Don Miguel en virtud de la donación

verbal, queno fe ha juílificado. La otra con vna cer-

tificación
, que a lo vltimo de el pleyto fe ha pre en-

tado, facada en virtud de provifion compulfoi ía , en

que confia que defde el año de 670. c
l
ue fe compro la

heredad hafta el de 68 1 . fe aforaron los frutos de ella

como perteneciente al dicho Beneficiado Don Diego

de Velafco Mendieta; ya fe dixo arriba que fe podía

Gil-



7 2 .

difcurrir el fundamento que pudo aver para n,„ U
Wí° fe rcmató fe pufieffe á nombre

i~e”nni K
6 ülc

^ beneficiado
, y con ella certificación

ca¿
“ bí qU

r
füCparal 'bcrtaríc Don Miguel de 1 1S

donación, que fe dize hecha af fufodichn
g!n3da

quiera, que fuellen fuyos
, no fe avi n c

’ y C°ni°
de Eclefiaftico, y aíli le verifica que eíh ccnifl^

0

nada prueba mas que fue en conlequencia d lT'
n"

remare fimulado,
y para el referido efeá0

h°

La fimulacion bailan indicios, y prefumneim,,.».

f
ari r» «*«». , o. ?9 .

La fimiUcim de
t“s un™J)umgeneris difialisfuntprobationis

, oculte
tmjlnmento ,

.'/«»* duqueper mditia
, coméalas, & prJíumf,turnescontraltofeprue. probantur,fierle<r ranfp«fí,£ r J •

l
,

ifJp
m

l’
uones

l>a con indicios ,y ¡en- i¡rtílm Pum fjfdfuperplagis, Cod.de rcptld.

frejumpcicnes. * „f,¿“f bts qmfuntfui vcl a/tcljur

r :
**' $ ' vo '^' co^ 2 * wpnnc. vbi qtiod (¡mtila t o ex

vurn. 8. cumalih
- Y los indiriñt

Ffmof aileg. 14.

ichos A. A. Con queaviendolas tan claras ouc mfe quedan enteramos de indicios, y prefimw

* ;lMJ fue deK M,C “ í q“

'

J

el fe compro, aunque a nombre de íiff.

” ’ ^ qi!c P3,a

permaneció en fu dominio
, y pofieífir,

™°’ y que

vio el Beneficiado, como fon
y^ [Txon

ff^^ vi-

los derechos de el remate
, y potfeíDon

83

JVf •

prCC!0,

para titulo
,
las tinajas que en ellas fe incluy To*d.ezmos de los frutos, todos los beneficios que en cha

lofc
s

°n
n

3nt?
c í

Cl dÍcho Don Diego
, y

¿oda en
’

qUe P° r me,)
°r

fc

L
ha e/Prefiado

, noquedí
guel , y poc (,f

CI rcncci
x°J

J heredad á dicho Don Mi-
musite a fus hijos herederos : Camba*

redes

99-



73 >

redes injl'itutifumas omnia cfuidem iura ad nos tranfeunt*

leg. cum harédes
,ft\

de adquir.hared.

ICO. Qiieíc verifica mas de el Jugar de el Señor Vela

en la diferíación 3
8

.
per totam donde trata roda la mate-

D,,
riadefimulaeion, y eípccicsen que íe divide nirm. 58.

^C ^a

fv ibi : Omnes autemjimuladonisfpccies ad daas redad puf
? ^ 11

[unt, prior eft quce veljit abfoíate de contraída adfe ipfum

^elde vno contrata ad aíium diverJum
,

qui celebran in-

tenditur
,

¡ive qa¿e vel contradium ufefatim , autex poft

fado omnino irritum reddit ,
velnon omnino

,
fed vt fonat

tantam cam alium diverfimpartes ccelebran velint : no es

cita la que intervino en la venta, y remate de dicha hc-

redadde el Palmar, porque en la realidad de verdad

fuelegitimo, y de el íe transfiriódominio de vna per-

lona en otra, fi , la íegunda íbi :Poferior
,
qihefit deper*

Joña adpcrfouam ,five qace coutradium non in fe reddit ir-

ritum fed tantam quoadperfonam cui ex eo ias queeratur

en que baila qualquier circunftancia para fu prueba

DVel.mun. 59. ibi
:
Qjtiafuficit caufe verifimilitudo , &

declarado ip/ius ementis,vel¡imilem aftumagentis cum res

ex eias animo, & volúntatependeat ; en ella efpecie de

íimulacion no fe quiere prueba de la caufa como en la

otra, quee reddit irritum ¿ & nullumcontraclum , & eft

velut vmbra contradas , y en el cafo prefente tenemos

también la declaración de elemente, id eft, deel Benefi-

ciado Don Diego de Velafco xMendieta, pues confian-

do de el remate, que la heredad fue para el, en quenta

particular de fu hermano le carga el precio por debe

de el fufodicho, y los coitos caufados de toda la venta,

declarando con efie hecho, que aunque compro//^/

adquirió el dominio dicho Don Miguel de Velafco.

SOI. Es ex prefio el texto en \<\lcj cumpropria 5. Cod. ft

qais alteri ve/[ibi para prueba de lo dicho, ibi: Campro-

priapecunia tita- te comparante polJeJftonem,qaondam vxo*

iris tua nomen tantummodo accomoda¡fe dicas,
eandemque

oca¡tone cii(lodi¿efu# commifforum inflrumentorum cont ra

bonamftdemproprietatem eiufdcmfundí v/arpafte dicas :

\e(íor provincia pro fuá exercitadone cognitam babeas,

donadonem d non domina vxore tita in fihamfuam colla-

tam,nullamprmditiam domin o tito attulijfeidocentidbi

¿v
~

¿

,

* v verh
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102 .

yitatempracths tuis adfi/lerereftituere eandem poffef-
fionem, habita eltam f udumn taxatmecurabiA£ 6
ver/, qúodji tu, Ccd.eod. ibi: Quodfttu quidem emi/h é1

Ubi tradita cftpoj/ej/o tantumautem minen vxorisqutm-
dam Une m/lrimemojcripum

cft , res gefta potior quam^purahauaue :Lon otros muchos que ka el leñor •

V cía mel. diferí. 3 c,.mm.zo.& mm.ty. ,b¡: Oídampta
*" domimm

> & adumim exercitium et vere qtariturad
e,ne,is qinerere voluit hcet nornen alterna/muíate ¡¡t ap-
pojittim vt/npm num.zo. lateprobatum

cft, ncc licet mur-poftus ac /mulatas reí emptor eius pofefionem acckiatmua cget aominus traditione
, aut

fauenu, „dummp.me i /ÍZut
imu, u uxtmm,fedettam apnvato

, cum poftcjfioab m-
terpo/naperfina acepta ipjidomino

t
proficua , tmo mu altomodo quisper ahtm reí domtnium adquirtt quam per pof-

íf
°’:e

¡\
ab tll° atePtat» s quam ér ipfe accepijfe cenfiturug. i . \perprocurutorem 20. leo. communisA « Lnru

ZVr, cf oa.pA«i /„/„

S

tít

‘

t““

’

fr "Skg - 8 ' “’*• h‘rfmn tk ,
P

.

5 • faniet
¡/
vendáis tantum inperfonam ementa con-truelas verba dingat , eiquepofef/LL tradl NeZe

eni.il attenditiir,quoad achotm exercitiumper/ona inatiam

SZÁriá"" ’ «í

"

**
J-‘ eUMS dl\‘g‘U>r. leg.Paptnianus 8.§. memim/ic ¡a va tireo ahtcmfilo carere quis debet cuius etnolumñtujA
poitmet,jj.de iuoff.teflam. cum alijs.

‘ 1

\
C on que no es de el cafo que el remate fe bizie/Tea Don D,ego y que efle, 6 en fu nombre fe tomafle lapoíicIlion déla

b

a2 ,enda, fi con cfc¿lo fueM gucl
, y la adquirió deíde luego haziendo de fu

‘

quenta ¿eidero primer vendimia, introduciendo de la

unmatmajastnela.perabiendodeídeentonceshal-
ta amueitedeiubermanolos frutos,

y emolumen-

provS- P'
A
X
t'

Pifiones, y cargas

efedosde
f

i

CSde
-

am ÚU
Í
az,enda

>
que todos ion

tiene prohiblc¡,'
ni

n’ 7
cí

|

e genero de íimulacion no
n de derecho como lo prueba por to-

do



7y.
do el contexto de la difertncion 38. elfenor Vela. No-

guer.alleg. 20. donde trata de íemejante fimulación.

fermofidift. alleg. ibi: Etji licita /it fimulatio de
contrafio licito adaüum hcitum quando ex illa /¿muíatío

-

ne non refultet iniqmtasfeu iniuftitiajion enim fiftio infiút

contraerum
,
fed tniuflit i

a

, 'qua exfiftimepalliatur , &fie

quoties de veníate confíat ex aftibus
, quid ex afta adqui-

* /tur ius ver¿eper[onde
, ¿r nonfifi# ideo valet achispo quod

non admití¿tur /imulatio quando de veritate aftas con/hit
\

cit quoties illa ¡imulatio inficit ipfum contraftum ,acfalatljs

tireohutur ad decipiendum , vel preciadleandum interefie
habertes

, tune contraftum jimulatum ejje nullum
, faten-

duincfi
,
que no íucedecn el cafo preíente,fi íolo ¿ver-

fe puerto á nombre de dirtinta perfona de aquella para
quien realmente fe compro por averio juzgado con-
veniente aífi entre los dos hermanos

, y fe ha de ertár á

L verdad, y a lo que confia por tantos medios jurtifi-

cado
,
quia emplee reí dominium& aftionum exercitium el

vere queeriturcui ernens queeri voluit

:

y de todo refulta,

que la heredad fiempre fue deDon Miguel, y aora con
íus frutos defde la muerte deel íufodicho,de fus hijos,

y herederos.

Contra todo lo qual Tolo fe ha opuerto que me-
diante eílár el titulo de el dominio, y propriedad a

nombre de el dicho Beneficiado era precifo para des-

vanecerlo, no, prueba de conjeturas
, y preíumpcio-

nes , como fon las que fe han alegado por Don Miguel
aufente, y iüshevmanosCap. tant. litteris de teflibus <¿r

cuín loann.defideinflr. D. Covarr. lib. 2. var. cap. 13.
num. 10.&féqq. Lo qual fe entiende no quando el

inrtrumento es fimulado rcfpefto de la perfona en

cuyo nombre fe pone la coía comprada
, en que como

va dicho folo fu expreífion baila paradeftruir lafimu-

lacion, y que quede dicho dominio en la perfona para

quien fe compró
; y quando no, ay la prueba Real que

reíulta de aver defde luego entradola a porteer Don
Miguel para quien,

y con cuyo caudal íe compró
, y

notratarfededeftruir la fee de el inrtrumento
, corno

en el pleyto fucede fi folo la fimulacion de períonn. Y
afli eípera Don Miguel aufente, y fus hermanos de la

grande
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•

’

grande juítifícadon de los Señores que han de votar „
determinar eíle pleyto, que fe ílrvan de declarador
hbies de la vinculación que Celes ha tratado de impo-ner Jas dos heredades nombradas de Fuertes

, V el
Falmar, y parnbles con fus frutos defde el dia de la
muerte de dVerntiquatro Don Miguel Gómez de
Velafco Mendieta

, entre Doña Urlola, Doña Ana»Don Luis, Don Juan, y Don Miguel de Velafco Mcn-

fmreDoínr
11

í°
S

?
eynOS ClaS Indias

> y también
entre Don Diego fu hermano con quien IitiUn enmn
herederos de (u l IO el Beneficiado Don Diera vtambién de el dicho Veintiquatro fu Padre,V f

Y

ZT clk in
í°rmt « '2í “¿iefto lugar no aya fin apartarte de el primer medio vcon las protefías hechas, que al menos la heredad dé elPalmar con fus frutos fe declaren bienes de la parti-cmn de el dicho Don Miguel : afli loefperan S. T,

J* U. L. Sevilla, y Margo i. de 1716.

*

tic. Don Diegoyofeph

Monje,

í tfi.

lo

ÍJ '

t 4

i i

7

, 4 yj ¿ t¡ *\ri
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